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1 . Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generales

Consejería de Cultura, Educación y Tu rismo D 1 S P O N G O

12463 DECRETO N .° 88/1990, por el que se establece nue-
vo plazo para la adaptación de las Agencias de via-
jes de la Región de Murcia a su normativa
reguladora .

El Decreto 115/87, de 24 de diciembre (BORM de 28 de
julio de 1988) por el que se aprobó el Reglamento de Agen-
cias de Viajes de la Región de Murcia, establecía en su Dispo-
sición Transitoria l .', un plazo de dos años para que estas
mercantiles adaptaran su situación, en cuanto a capital social,
pólizas de responsabilidad civil y fianzas, a lo establecido en
dicha disposición, plazo que expiró el pasado 29 de julio .

Las dificultades de índole financiero que el proceso de
adaptación supone, junto a la publicación de la Ley de Socie-
dades Mercantiles, aconsejan disponer una ampliación del re-
ferido plazo .

Artículo único .

Se establece un nuevo plazo de seis meses contados a par-
tir de la entrada en vigor del presente Decreto, para que las
Agencias de Viajes autorizadas con anterioridad al Decreto
115/87, de 24 de diciembre, adapten su capital social, póliza
de responsabilidad civil y fianzas, a las prescripciones conte-
nidas en la citada disposición, de acuerdo con el Grupo de
Agencias de Viajes en el que deseen quedar encuadradas .
Transcurrido dicho plazo, se revocará de oficio el título-licencia
de aquellas Agencias que no hubieran presentado la documen-
tación acreditativa del cumplimiento de los mencionados ex-
tremos .

DISPOSICIONES FINALES

Tal medida, por otra parte, se ha adotado por distintas
Administraciones Autonómicas, estableciendo un principio de
homogeneización en la materia, que ya inspiró la Conferen-
cia Sectorial del Turismo, celebrada conforme a las previsio-
nes del artículo 4 .1 . ° de la Ley Orgánica del Proceso
Autonómico .

Evacuado el trámite de consulta previsto en el artículo
2.e) de la Ley 26/84 General para la Defensa de los Consumi-
dores y Usuario, se ha tenido en cuenta, asimismo, el parecer
de las Asociaciones Empresariales del Sector y del Consejo
Asesor Regional de Turismo .

En su virtud, a propuesta del Consejero de Cultura, Edu-
cación y Turismo, previa deliberación y acuerdo del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 15 de noviembre de 1990,

Primera.

Se autoriza al Consejero de Cultura, Educación y Turis-
mo para dictar normas de desarrollo y ejecución del presente
Decreto .

Segunda .

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Murcia, 15 de noviembre de 1990.-El Presidente, Car-
los Collado Mena.-El Consejero de Cultura, Educación y
Turismo, Esteban Egea Fernández .

3 . Otras disposiciones

Consejería de Sanidad

12464 Circular de la Dirección de Salud sobre la campaña
de sacrificio de cerdos para consumo familiar .

Las matanzas domiciliarias, que se vienen realizando tra-
dicionalmente, siguiendo técnicas artesanales, no aportan, des-
de el punto de vista sanitario, ninguna ventaja en el momento
actual y, además, constituyen una serie de prácticas que su-
ponen un peligro potencial para la salud de los consumido-
res, debido no sólo a la matanza en sí, sino también a la
posibilidad de transmisión de enfermedades, dada la práctica
habitual de repartir embutidos y otros derivados, pudiendo
llegar incluso a pequeños establecimientos de venta, hecho no
autorizado . Por último, suponen un riesgo sanitario respecto
a la posible contaminación de otros animales y del entorno .

La Consejería de Sanidad únicamente garantiza la ido-

neidad de las carnes para el consumo humano, cuando éstas

han sido sometidas a una inspección reglada tal y como mar-

ca el R.D. 3.263/76 que aprueba la Reglamentación Técnico
Sanitaria de Almacenamiento y Distribución de Carnes y Des-

pojos (B .O.E. de 4 de febrero de 1977) y la resolución de 17

de octubre de 1980 (B .O.E. 30 de octubre de 1980) de la Di-

rección General de Salud Pública del Ministerio de Sanidad

y Consumo, por la que se dictan instrucciones sobre recono-

cimiento de cerdos sacrificados para el consumo familiar . En
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, esta ins-

pección reglada, unicamente puede llevarse a efecto en los ma-
taderos autorizados .

La Consejería de Sanidad no facilitará documentación
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sanitaria alguna a aquellas carnes y/o productos cárnicos que
no se atengan a lo exigido en la Reglamentación Técnico Sa-
nitaria de mataderos citada, unicamente podrán tener docu-
mentación sanitaria aquellas que procedan de animales que
hayan sido sacrificados en mataderos autorizados .

Admitiendo qsue la única garantía sanitaria está en el sa-
crificio de los animales en los mataderos autorizados, la Di-
rección General de Salud, a los únicos efectos de establecer
los controles y la vigilancia de la Triquinetosis, previa peti-
ción de aquellos Ayuntamientos en cuyos términos munici-

pales tenga arraigo tradicional este tipo de matanza y existan

problemas de acceso a mataderos autorizados, podrá estable-

cer a través de la Inspección Veterinaria del Área de Salud

a la que pertenezca el Municipio, el dispositivo necesario pa-

ra proceder unicamente a los análisis micrográficos durante

la correspondiente campaña que durará desde el 11 de noviem-

bre hasta el último día de febrero .

El Director General de Salud, Pedro Parra Hidalgo .

4. Anuncios

Consejería de Economía, Industria y Comerci o

12068 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos previstos en el artículo 9.0 del Decreto
2 .617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un Proyecto de L .A.M .T./L.S.M.T. y C.T. de 630
KyA ., cuyas características principales son :

a) Peticionario : Productos Deportivos, S .A., con domici-
lio en Ctra . de Madrid-Cartagena, Km. 381, Polígono La

Polvorista, Molina de Segura .

12020 ANUNCIO de informac:ón pública de instalació n

eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 . ° del Decreto

2 .617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-

ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-

ción de un Proyecto, cuyas características principales son :

a) Peticionario : Manuel Bravo Fernández, F. Sarabia, A .

Mtnez ., CB, con domicilio en calle Antonio Machado,

27 (Las Torres de Cotillas) Murcia .

b) Lugar de la instalación : calle Antonio Machado, 27 .

b) Lugar de la instalación: Polígono Industrial Oeste, Par-
cela 25/15, c/ A-1, El Palmar-Murcia ..

c) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Suministro nueva situación
de la industria .

e) Características técnicas : La línea tiene su origen en el apo-
yo de HE del L/ Cmo . Hondo en Ii C . con L/ Nonduer-

mas y finalizará en el C .T. Proyectado, con una longitud
aérea de 20 metros y subterránea de 20 metros, los con-

ductores son LA 30 y DHV 95 mm2, aisladores E-1 .503
y Arvi-32, apoyo 14P-750 . El C.T. es de abonado, en obra

civil y celdas prefab ricadas, de relación de tansformación
20 KV/389-220 V. y una potencia de 630 KVA .

t) Presupuesto : 6 .724.093 pesetas .

g) Expediente n .° AT-15 .013 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado

el proyecto de la instalación en esta Dirección General, sita
en calle Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las

reclamaciones que se estimen oportunas, en el plazo de trein-
ta días hábiles, contados a partir del siguierte al de la publi-

cación de este anuncio .

Murcia, 9 de mayo de 1990 .-El Director General de In-

dustria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador.

e) Término municipal : Las Torres de Cotillas (Murcia) .

d) Finalidad de la instalación : Proveer de energía eléctrica

en baja tensión (220/380) a un local destinado a taller

de reparación de maquinaria de todo tipo .

e) Car acterísticas técnicas : La instalación que se prevé rea-

lizar está destinada a suministrar energía eléctrica a un

taller de reparación de maquinaria agrícola de todo tipo,

teniendo origen y final en calle Antonio Machado, 27,

Las r or-rvs de Cotillas, (Murcia), siendo su longitud de

37 metros, la tensión de suministro de 20 KV ., los con-

ductores LAC 28/2, aisiadores rígidos ARVI-32 y por úl-

timo los apoyos metálicos serán P-1400 .

f) Presupuesto: 1 .267 .ü410 pesetas .

g) Técr:ico autor clei proyecto : José Juan Moya Viñegla .

h) Expediente n . 0 AT 15 .196 .

L., que se hace público para que pueda ser exarninadc

el proyecto de la instalación en esta Dirección General, sita

en calle Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las

reclamaciones que se estimen oportur.as, en el plazo de trein-

ta días hábiles, contados a partir del siguiente-al de la publi-

cación de este anuncio.

Murcia, 24 de octubre de 1990 .-El Director General de

lñdustria, I?nergía, y Minas, Enrique Soriano Pescador.
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12450 ANUNCIO de Información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 . ° del Decreto
2 .617/1966 de 20 de octubre, se soniete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un Proyecto, cuyas características principales son :

a) Peticionario : S .A.T. «La Matanza» N.° 8633, con do-
micilio en Paraje Valdeminas, La Matanza.

b) Lugar de la instalaciótt : Paraje Valdeminas - La Matanza .

c) Término municipal : Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Electrificación rural .

e) Características técnicas : L.A.M.T. de 811 m .l . con ori-
gen en línea H .E. «Brinco de Sapo a 11 KV . para ali-
mentación a C .T.I n . ° 1 y derivación de 677 m .l . para
C.T.I . n . ° 2 . Conductores LA-56 sobre cadenas de sus-
pensión y presillas metálicas, seccionadores IIl para ma-
niobra y c/c XS para protección transformadores de 50
KVA., cada uno, con relación 11-20 KV/220-380 V .

f) Presupuesto: 4 .604 .834 pesetas .

f) Presupuesto: 1 .730 .000 pesetas .

g) Técnico autor del proyecto : Juan Antonio Canales Her-
nández .

h) Expediente n .° AT-13.900 Amp. 168 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 12 de noviembre de 1990 .-El Director General
de Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador .

Consejería de Política Territorial y Obras Pública s

12545 ANUNCIO de la Resolución de la Dirección Gene-
ral de Urbanismo y Planificación Territorial de fe-
cha 19 de noviembre de 1990, por la que se autoriza
previamente la construcción en suelo no urbaniza-
ble en los términos municipales de Fortuna, Mula,
Murcia, Santomera, Totana y Yecla .

g) Técnico autor del proyecto : Ing. I .C.A.I . don Teófilo
Martín Jiménez .

h) Expediente n .° AT-15.233 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Nuevas Tecnologías, y formularse, por duplicado, las recla-
maciones que se estimen oportunas, en el plazo de treinta días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio .

Murcia, 23 de noviembre de 1990 .-El Director General
de Industria, Energía y Minas, Enrique Soriano Pescador.

12451 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2.617/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un Proyecto, cuyas características principales son :

a) Peticionario : Grasas Romero y Cía, S .A ., con domicilio
en calle Padre Melchor de Benisa, 11 . Totana.

b) Lugar de la instalación : Paraje El Raiguero .

c) Término municipal : Totana .

d) Finalidad de la instalación : Suministro a granja avícola .

e) Características técnicas : Centro de transformación, tipo
interior relación de transformación 20.000/398-230 V . Po-
tencia 125 KVA.

Vista la documentación presentada y los informes favo-
rables emitidos por los servicios competentes .

El Ilmo . Sr . Director General de Urbanismo y Planifica-
ción Territorial con fecha 19 de noviembre de 1990, ha dicta-
do la siguiente Resolución :

Autorizar previamente el uso excepcional de los terrenos
sitos en los lugares que a continuación se indican, con la con-
dición de que con anterioridad a la concesión de la preceptiva
licencia por parte del Ayuntamiento, se haga constar en el Re-
gistro de la Propiedad correspondiente, mediante nota, que
la licencia agota el aprovechamiento urbanístico de la finca,
y que por tanto tiene el carácter de indivisible en los términos
previstos en la legislación urbanística .

Expte . 243/90 . Solicitud de construcción de vivienda en
dos plantas y garaje en semisótano en los Dolores . Murcia .
Promovido por don Manuel Muñoz Martínez .

Expte . 311/90 . Solicitud de construcción de vivienda en
planta piso y bajo almacén en la carretera de Santa Catalina
a la Alberca. Murcia. Promovido por don Miguel Torrico
Gómez.

Expte . 340/90. Solicitud de construcción de vivienda y
almacén en la vereda del cementerio en Llano de Brujas . Mur-
cia . Promovido por don Manuel Pérez Mompeán .

Expte . 349/90 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar aislada en el paraje Lo Boca camino del Retamar .
Fortuna . Promovido por don Ángel Cutillas García .

Expte . 359/90 . Solicitud de construcción de bajo y vivien-
da en el Carril de los Botas en la Arboleja . Murcia . Promovi-
do por don Antonio Micol Aguilar .
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Expte . 419/90 . Solicitud de construcción de vivienda uni-

familiar en carretera de Mundo Nuevo en Monteagudo . Mur-
cia . Promovido por don José Nicolás Montoya .

Expte . 145/89 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar en el Carril de los Esparzas, en la Arboleja, parcela

16. Murcia . Promovido por don Ángel Martínez Gutiérrez.

Expte . 455/90 . Solicitud de construcción de vivienda uni-

familiar en la Diputación de Marti en la carretera de Totana
a Aledo Km. 4. Totana. Promovido por don Leandro
González-Sicilia Llamas .

Expte . 479/90 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar aislada en Paraje Senda de los Jinetes, s/n .° Yecla.
Promovido por don Pacual Gabaldón Palao .

Expte . 496/90 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar y bajo en Camino de Paco Prados . Mula . Promovi-
do por don Alfonso Martínez Escámez .

Expte. 504/90 . Solicitud de construcción de vivienda y

almacén en Orilla del Azarbe. Murcia . Promovido por don
Pedro Zambudio Riquelme .

Expte . 517/90 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar en Paraje de la Pujola, carretera de Almansa-Yecia .

Yecla . Promovido por don Romualdo Faura García.

Expte. 553/90 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar aislada y semisótano en Parcela próxima al Camino

de los Pardos . San tomera. Promovido por don José Morga
Soto .

Expte . 557/90. Solicitud de construcción de vivienda en
carril de los Remedios, Puente Tocinos . Murcia . Promovido

por don Juan Jesús Escudero Muñoz .

Los expedientes estarán expuestos al público en el plazo
de quince días contados a partir del día siguiente a su publi-

cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» para
que puedan formularse las reclamaciones y observaciones que
se estimen convenientes, en los Servicios de Urbanismo, sitos
en Avda . Teniente Flomesta, durante el plazo indicado .

Murcia, a 21 de noviembre de 1990 .-El Director Gene-
ral de Urbanismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-
Guillamón Abizanda .

12544 ANUNCIO de la Consejería de Política Territorial
y Obras Públicas de corrección de errores .

En el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» de 27 de

octubre de 1990 (número 248 página 5880) aparecen inclui-
dos, por error, en la relación de expedientes aprobados pre-
viamente los que se detallan a continuación que fueron

denegados mediante Resolución de la Dirección General de
Urbanismo y Planificación Territorial de fecha 5 de junio de

1989 .

Expte. 144/89 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar en el Carril de los Esparzas en la Arboleja, parcela
18. Murcia. Promovido por don Ángel Martínez Gutiérrez .

Expte . 148/89 . Solicitud de construcción de vivienda uni-

familiar en el Carril de los Esparzas, en la Arboleja, parcela
17 . Murcia . Promovido por don Ángel Martínez Gutiérrez .

Murcia, 20 de noviembre de 1990.-El Director General

de Urbanismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-
Guillamón Abizanda .

12542 ANUNCIO de la Resolución de la Dirección Gene-

ral de Urbanismo y Planificación Territorial de fe-

cha 15 de noviembre de 1990, por la que se autoriza
previamente la construcción en suelo no urbaniza-

ble en los términos municipales de Murcia y Yecla .

Vista la documentación presentada y los informes favo-
rables emitidos por los servicios competentes .

El Ilmo. Sr . Director General de Urbanismo y Planifica-

ción Territorial con fecha 15 de noviembre de 1990, ha dicta-
do la siguiente Resolución :

Autorizar previamente el uso excepcional de los terrenos
sitos en los lugares que a continuación se indican, con la con-

dición de que con anterioridad a la concesión de la preceptiva
licencia por parte del Ayuntamiento, se haga constar en el Re-

gistro de la Propiedad correspondiente, mediante nota, que

la licencia agota el aprovechamiento urbanístico de la finca,
y que por tanto tiene el carácter de indivisible en los términos

previstos en la legislación urbanística .

Expte . 373/90 . Solicitud de licencia para construcción de
vivienda y local en senda de El Raal, Cabezo de Torres . Mur-
cia . Promovido por don José Antonio García Franco .

Expte. 387/90 . Solicitud de construcción de vivienda ais-
lada y bajo almacén en los Canales, Carril de los Leales (Los

Dolores) . Murcia . Promovido por don Francisco López Pérez .

Expte . 404/90 . Solicitud de construcción de vivienda uni-
familiar en Carril de los Cayetanos en Zarandona. Murcia .

Promovido por doña Carmen Hernández Sánchez .

Expte . 470/90. Solicitud de licencia para construcción de

vivienda de unifamiliar en Paraje la Decarada . Yecla. Pro-

movido por don José Azorín Azorín .

Expte . 474/90 . Solicitud de licencia para construcción vi-

vienda unifamiliar en Paraje la Decarada . Yecla. Promovido

por doña Rosa Sanchiz Carpena .

Los expedientes estarán expuesto al público en el plazo

de quince días contados a partir del día siguiente a su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» para

que puedan formularse las reclamaciones y observaciones que
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se estimen convenientes, en los Servicios de Urbanismo, sitos
en Avda. Teniente Flomesta, durante el plazo indicado .

Murcia, a 21 de noviembre de 1990.-El Director Gene-

ral de Urbanismo y Planificación Territorial, Antonio Gómez-

Guillamón Abizanda .

12543 Abono de expediente de Depósitos Previos ocasio-

nados con motivo de las obras : KVariante de Abani-

lla. Carreteras MU-414 y MU-412» .

Impuesto Sobre Bienes Inmuebles (antiguas contribuciones Ur-
bana y Rústica), Licencias Fiscales y cuotas sobre las jorna-
das teóricas de la Seguridad Social, en los siguientes
municipios :

Abanilla, Águilas, Albudeite, Alhama, Archena, Beniel,
Bullas *, Calasparra *, Campos del Río, Caravaca **, Fortu-
na, Fuente Álamo, Jumilla, Librilla, Mazarrón, Moratalla,
Mula ***, Ojós, Pliego *, Puerto Lumbreras, Torres de Co-
tillas, Totana y la Unión .

* En Bullas, Calasparra y Pliego, la cobranza en período
voluntario del Impuesto sobre bienes Inmuebles (Contribución
Urbana), tendrá lugar desde el 5 de diciembre hasta el 4 de
febrero de 1991 .

La Dirección General de Carreteras, de la Consejería de
Política Territorial y Obras Públicas, ha dispuesto que los pró-

ximos día 17 y 19 de diciembre de 1990 y en los locales del

Ayuntamiento de Abanilla, se proceda al abono de los Depó-
sitos Previos ocasionados con motivo de las obras : «Variante

de Abanilla . Carreteras MU-414 y MU-412» .

Lo que se publica para conocimiento de los interesados

que podrán comparecer al expresado acto personalmente pro-

vistos del Documento Nacional de Identidad, y si optaran por

ser representados por tercero mediante poder debidamente

autorizado .

Murcia, a 22 de noviembre de 1990.-El Director Gene-

ral de Carreteras, Jesús M.• López Ruiz .

Consejería de Sanidad

12465 ANUNCIO oficial : Adjudicación de contrato supe-
rior a 5 .000.000 de pesetas.

Por Orden de 6 de noviembre de 1990, el Órgano de Con-

tratación de la Consejería de Sanidad, ha resuelto adjudicar,

mediante contratación directa, el suministro de un espectro-

fotómetro de absorción atómica, con cámara de grafito y ge-
nerador de hidruros, para el laboratorio de salud pública a

la empresa Chemicontrol, S.A., por importe de 8 .390.000 pe-

setas (ocho millones trescientas noventa mil pesetas), con arre-

glo a las condiciones que sirvieron de base a la contratación .

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en
el artículo 38 de la Ley de Contratos del Estado .

Murcia, 6 de noviembre de 1990 .-El Consejero de Sa-
nidad, Miguel A . Pérez-Espejo Ma rtínez .

Consejeria de Hacienda
Dirección General de Presupuestos y Finanzas

12461 ANUNCIO: Prórroga del período voluntario.

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás
interesados que se prorroga hasta el 15 de diciembre de 1990,
el plazo de cobranza en período voluntario de los recibos del

** En Caravaca, se comunicará con posterioridad la aper-
tura del período de cobranza para el Impuesto sobre Bienes
Inmuebles de naturaleza urbana (antigua Contribución
Urbana) .

*** En Mula la cobranza en voluntaria de la Tasa por
Servicio de Recogida Domicilia ria de Basur as , y el Precio Pú-
blico por Entrada de Vehículos y Reserva de Vía Pública, se-

rá desde el 26 de noviembre hasta el 25 de enero .

El plazo para el ingreso de los recibos de la Cámara de
Comercio, Industria y Navegación de Murcia, permanecerá
abierto hasta el 15 de enero de 1991, correspondiendo ade-
más de los municipios antes citados los de :

Murcia (capital), Alcantarilla, Aguazas, Cehegín, Ceutí,
Lorquí, San Pedro del Pinatar y los Alcázares .

Murcia, 26 de noviembre de 1990 .-El Director General
de Presupuestos y Finanzas, Francisco Giménez García.

Consejería de Bienestar Social
Dirección General de Consum o

12467 Expediente sancionador número 477/90.

Por el presente, se hace saber a doña M .' Dolores Ci-
fuentes López, cuyo último domicilio conocido es café-bar
«Las Vegas», calle Desvío, 11, b. 30850-Totana, (Murcia), que
se le ha formulado Pliego de Cargos y dictado Providencia
de cambio de Instructor en el expediente sancionador que se
le sigue, bajo el número arriba indicado, por presunta infrac-
ción administrativa de lo dispuesto en : Artículos 3 y 4 de la
Orden 29-6-78, BOE 19-7-78 . Artículo 34 .8 de la Ley 26/84
de 19/84 de 19-7, BOE 24-7-84 . Artículos 199 y 212 del R .D.L.

781/86 de 18-4, BOE 22-4-86 y artículo 20 de la Ley 39/88
de 28-12, BOE 30-12-88 . Artículo 1 de la Orden 31-10-70, Mi-
nisterio de Información y Turismo. Artículo 1 y 3 del R .D.
2.199/76, de 10-8, BOE 21-9-76 . Artículo 3 .a del R.D.

2 .505/83 de 4-8, BOE 20-9-83 . Tipificados en el R.D .

1 .945/83, de 22 de junio, BOE 15-7-83, en sus artículos 3 .3 .4,

5 .1, 3 .2 .2, 3 .3 .6 y 2.1 .1, concediéndosele un plazo de ocho
días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este edicto, para que formule por escrito las alega-
ciones que estime convenientes en defensa de su derecho,
aportando las pruebas de que disponga, a tenor de la legisla-
ción vigente .

Murcia, 16 de noviembre de 1990 .-La Directora Gene-
ral de Consumo, Emilia Martínez Romero .
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II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación general del Gobierno

Número 11772

EDICT O

Por la Compañía Trabajos A . Levante, S .L., se solicita
de esta Delegación del Gobierno, la instrucción de expediente
para su autorización de vuelos de propaganda aérea en esta
Capital y Provincia, por período de un año, consistiendo en
efectuar publicidad aérea con destino a las firmas y slogans
utilizados en campaña de Prensa, Radio y Televisión .

Lo que se hace público para conocimiento de los Sres .
Alcaldes de la Provincia, a los efectos de audiencia que pre-
viene la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de di-
ciembre de 1986, a fin de que en el plazo de diez días, a partir
de la publicación de la presente circular, puedan formular las
alegaciones pertinentes sobre dicha petición .

Murcia, 31 de octubre de 1990 .-La Delegada del Go-
bierno, P .D . (C. 12-1-90, «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» 26-1-90), el Secretario General, José F.° Gutiérrez
Moreno. (D.G. 809)

a la publicación del presente edicto, bien ante la referida Auto-
ridad o ante esta Delegación General del Gobierno .

En el supuesto de que no se haga uso del derecho a recu-
rrir, deberá hacerse efectiva la multa en Papel de Pago al Es-
tado en esta Delegación General del Gobierno y en el plazo
anteriormente indicado .

Transcurrido dicho término, sin que el pago de la multa
se haya efectuado, se ejercerán las facultades subsidiarias re-
servadas a la Autoridad, para mantener la efectividad de las
sanciones .

Murcia, 20 de noviembre de 1990.-La Delegada del Go-
bierno, P .D. (C. 12-1-90 «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» 26-1-90), El Secretario General, José F .° Gutiérrez
Moreno . (D.G . 848)

Número 12270

EDICT O

Expediente sancionador número 2.657/90

Número 12268

Notificación por edict o

Por el presente, se hace saber a don Mateo Gómez Gó-
mez, cuyo último domicilio conocido es San Nicolás, 12, La
Ñora (Murcia), que en el expediente sancionador que se le si-
gue al número 1 .239/90, por infracción del Art .° 85 .1 del R .D.
2.179/81 de 24 de julio («Boletín Oficial del Estado» número
230 de 25-9), le ha sido impuesta una multa de cuatro mil pe-
setas (4 .000 pesetas) .

Contra esta resolución, puede interponerse recurso de al-
zada ante el Excmo . Sr . Ministro del Interior, en el plazo no
superior a quince días hábiles, contados a partir del siguiente

Por el presente, se hace saber a don Manuel Romera Na-
varro, cuyo domicilio conocido es: C/. Cartagena, 67, Mur-
cia, que se ha iniciado en este Centro, expediente sancionador
bajo el número arriba indicado, por la presunta infracción del
Art .° 91 .7, R .D. 2 .179/81 de 24 de julio («Boletín Oficial del
Estado» número 230), concediéndole en trámite de audiencia,
un plazo de diez días, contados a partir del día de la publica-
ción de este edicto, para que formule por escrito y en su des-
cargo, las alegaciones que estime convenientes en defensa de
su derecho, aportando las pruebas de que disponga, a tenor
de la legislación vigente.

Murcia, 20 de noviembre de 1990 .-La Delegada del Go-
bierno, P .D. (C. 12-1-90, «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» 26-1-90) el Secretario General, José F .° Gutiérrez Mo-
reno. (D.G. 844 )

2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 12252

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

municipal al amparo de lo dispuesto en el artículo 80, núme-
ro 3 de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958 .

Instituto Social de la Marin a

Dirección Provincial de Cartagen a

Relación de empresas del Régimen Especial de la Seguri-

dad Social de los Trabajadores del Mar que en trámite de no-

tificación de descubiertos han resultado desconocidos, ausentes

o de ignorado domicilio y que se remiten a la Excma . Sra .

Delegada del Gobierno de la Región de Murcia y Sres . Dele-

gada del Gobierno de la Región de Murcia y Sres . Alcaldes

de los respectivos Ayuntamientos para su publicación en el

«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de edictos

Se hace saber a las empresas que figuran en la presente
relación del derecho que les insta de comparecer en el Institu-
to Social de la Marina, a partir del siguiente al de su publica-

ción en el citado boletín, justificando que ha cumplido con
este requisito mediante exhibición de los correspondientes im-
presos oficiales de cotización .

N .' Prtrooal Eroprest Localidad N .° No6f . importe/ptAs.

30/050001/ 80 Andrés Escarabajal Meca Águilas 3/90 171 .006

14/90 185.278

15/90 184.62 1

(D.G. 851)



Número 280 Miércoles, 5 de diciemb re de 1990 Página 6699

Número 1188 6

TFSORERÍA TERRITORIAL DE LA SEGURIDAD SOCIA L

Relación de trabajadores del Régimen Especial de Autónomos que, en trámite de notificación de Requerimientos de pag o
de cuotas de la Seguridad Social, han resultado desconocidos, ausentes o de ignorado domicilio, y que se remiten al Excmo .

Sr . Delegado General del Gobierno en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y Sres . Alcaldes de los respectivo s

Ayuntamientos, para su publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» y tablón de edictos municipal, al amparo

de lo dispuesto en el artículo 80,3, de la vigente Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de julio de 1958 .

Se hace saber a los trabajadores que figuran en la presente, relación del derecho que les asiste de comparecer en est a

Tesorería Territorial, en el plazo de diez días hábiles, a partir del siguiente al de su publicación en el citado Boletín, justifican -

do que han cumplido este Requerimiento, mediante la exhibición de los correspondientes impresos de cotización .

N.° IDENTIF . NOMBRE LOCALIDAD N.° RQTO. IMPORTE

3 G/746 .301-17 RIOUELMF PJARTINF.7., RAFAEL A13ANILLA 7 .037/89 186 .121 -

Ctra . de. Murci a

30/741 .512-57 Ar,!)1LERA f"ENII[ :7, M . DEL MAR AGUILAS 10 .459/89 31 .020` -

Barcelona, 1 5

3C,/750 .0s0--60 CAI'i0 t .̂ORENO, FELIX AGU1LAS 10 .900/89 16Ei .117' -

Espartero, s/n
,l UAN AGUILAS 11 . 13f-h/J9 l t 8 . 11 7

l.;ccÓI1

P15I,1ALF:S, J!iSE f,G OlI- .AS 11 .2Éi7j5ci 1Fi5 .117' -

l~~,tc>1on~~
SAIrI'IAi=o, JOSE A(,U11,AS 11 .143/59 1E:5 .117' -

('.aI)Cz :] Cal)íillo, 22

),i/7t,b . =.1I-6~~ F't~ :kl~lllll),iZ ::f;PJ7'1 :~7`I :BAPJ, I, . ACI) 1 I,A3 1 1 .722_/fi9 195 .35~'

lluelo, .1
1, . AGUILA:i l :i . .723/b9 68 .Ob1 -

nnt:lc,, 4
i-t)5 i~l)i,Lf :Ctti hA . ; ti, AtJr,i .:L AGUILAS 11 .141189 16,i .117'_ .

3
:~ .1'it,--'S í ;AR(,IA t1YA1 .,i, FfiANCISC(i AGUII,A :" 11 .035/89 16Es .117 : -

Urh . Hari C~wrillo, 94

k :f;I:, ;fA GAl'<CIA, C:Ai'7,L114A AOUILA :S I 1 ) .921/69 16Ei .117` -

Plaza de España, 1.

~ ;i ; 7~>., . í, sc) -ai, GAíit ;1 l1 Pl,A'Z,A`i, ACCI`l'9N 10 AUU1 LA ;¡ 11 . 75ti/69 32 . 563' --

~' .,1 at , r~Ii n~ 3
G„ftC I A PLAZAS, APd•rONIO AC=,U I LAb 11 .759189 204 , 245 : -

Calali .ircli.r, a

GARCTA PLF.'l,I`. , AIi`)'OPdl7 AGtII.LA .̀i 11 .7í~;)!Ei9 3E, .564 '

C .il,I,;,rtiinÚ
f)IEGO AGU] I .t1S 5 .271/b9 1 1 ~ G .1 2 1

;Jari :a Carri llo . (~'.alat-,arclina

71J .! .14 LC)5AI)A ALVARAD7, AiJttEL AG IilL.ñ .̀.i 12 .037/89 136 .1631 -

C~tl~l~~trr .3in~3
3tj/754 ."i4 9 -1 4 I .C)SAI)A ALVAfsAD0, ANGEL A(:U i l .A .̀i 1 2 . 53ti/sz9 65 . 141 ' -

C ;al .abarcíina

(•,1 :íltTINEZ CAW,;GNA, I1IGUEL AGUILAS 11 .201/69 168 .11 7

lluclue

3!%/ 75 s .2r,- 55 HART INF7. GARC7 A, FRANCISCO AGI1 LAS 11 .O52/S9 166 . 1171 -

Valencia, 2 5

3O/74 :? .,'~r2- :52 i .iART 1 NI?Z NAVARRO, AIVTOtd IO A(;U 1 LAS 12 .135/59 15 . 51~)

i ;onjurrto Delicias Ptcrn . 7 . B . A .

ti!i/756 .2~;'1-79 ;'~l :1,1?I]CfI0P1 PIf1Eftc1, ANTONIO AGUiLt1S 11 .151/b9 11its .117 : -

La Tejera

239-1 ;1-1 WU1,A (IECsNANOEZ, GIfJESA AGl11LAS 11 .054/89 168 .117--

Valenc,ia, 2 b
3(,/7E>Is .~127-42 PARRA I}Oh1IraGU1 :7,, Bl<IGIDA AG!)ILAS 11 .693/b9 34 .0417 -

Pl aza del Caño, 4

PERI•;1 RA CAMPOS, RAIMUNDO AGU 1 LA3 10 .399/69 204 .245 -

r,2~~r-r . . ;, ~
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N .° IDENTIF. NOMBRE LOCALIDAD N.° RQTO. IMPORTE

39 /734 .122 -E ;0 PERE':1kA CAMPOS, RAIMUNI)0 AGUILAS 10 .400/89 54 .817' -
Martos, 5

30/7(,2 . ~7~)0--1(i Ph;RE'Z GALLEGO, FELIPE AGUILAS 11 .2a2/89 105 . ;7O
Reirra Sofia, 36
(1111.:I0NER0 CARRASCO, ANTONIO AG(1ILA`_i 1 1 .2(i9/Ei9 140 . 5,361 -
Cádiz, 8

0/7Ei6 .3a6 -23 c1tII(IONE:RO CAfiItA5C0, ANTONIO AGUILAS 11 .275/69 204 . 245' -
Cádiz, Ei

30/766 .3b6-~3 QUI,10[JERO CARRASCO, ANTON[0 AGUII,A :i 11 .271/59 54 .847 -
(.'í]lll .'L, >'S

iO/751 .1 ()4- 07 I3Ai ;(iS fIf:RNANI)E7., JOSE f1a . AL('AfJTAEi1I .LA '3 .406/Ei9

~

16 .51 U
( ; l .r'ét . (lE,' I~Ílll<d, 1 r~ . (;~]I1~1CIa }IEP.I'n1O:ü]

ChiiMLERO HARIN, ANTONIO ALCAfITAIi[] .LA 11 .~!?2/Ei9 16 .99 0
I•iui 1 llo, ~ ;~?
CARIiILr:R) f1ANIN, AflT914LO AI .CAN' ;'AE,11 .LA 11 .423/Es9 109 .694° -
Huri l .lo, () 2

3( />(iEi .4O s-72 CAitRII .LO NICOLAS, .IOSf': ALCAP•)TAIiIL.1 .A 11 .346 /E9 162 .815 : -

(il'~71 . lloscí3r(IO, ?

72 CAItRILLO CIICOLAS, J') ;il : A1 .CANTARILLA 11 .347/t~9 204 .24~>` -

i:ral . G1oscariló, 2

3')/555 .40b-72 CAIiRILLO NICOLAS, JO ;iF ALCANTARILLA i1 .348/W3 18 .253` -

GI'al . i~~>úCciT'C30, 2

I4Ei .414 33 CA`3T1;L1 .ON CAS'I'ELLO(d, JUAN ALCANTAR 1 LLA 11 .953/ts9 }i4 . 058
1•911r Lí,iez Cai,iI,os, 62

3G,~7',O .O1F, -46 Ci1tT[; ;i CORTES, M'°- . MATI ALCAI'lTAhILLA 1 0 . 592/89 166 .117' -

hdorte, Ei

39/74í ; .416-35 COItTES F'EfiNANDF.Z, E:NC ;ARNA( ;ION ALCANTARILLA 10 .776/09 108 .117 -

San Juan, 2 2
30/746 .417-36 COctTES FERNANDEZ, LUCIANO ALCANTARILLA 10 .779/99 165 .117' -

Eieyes Católicos, 56
30/765 .74(i-(i3 EVANGELISTA OR'1' .F.GA, ANGEL ALCANTARILLA 11 .793/89 73 .129` -

Los Gar•cías, 4 D

30/745 .b79-ES0 FFRNANI)EZ NAVARRETI!, ANTONIO ALCANTARILLA 10 .581/Ei9 166 .117° -
.Io6é ( ;a I'i(IE:, 4 22

3G/74 ; .í3`_~3-57 GARCTA HF:RNAiVDE'Z, PEDRO ALCAN'I'ARILLA 10 .621/89 168 .117 : -
G1art.íne~ Campos, 7 1

3 :i ; 7nE> . t)20 ~ 7 GONZALEZ t•9ART IlVIs'Z , JUAN ALCANTAN I LI,A 10 . 652/b9 54 . 055' -
Est;ación, s/ n

30/74(5 .043-1)0 GUZPAAN BI :LTRAN, DIEGO ALCANTARTLLA 10 .665!89 168 .117 : -
Reyes Católicos, 48

3`i/7•1E .045-52 tIELI .TN TOIiLtE S, M . ANGELES ALCANTARILLA 10 .666/89 168 .117' -
Cruz, 1 .

39/753 .2(its-37 IIP ;RNANIIEZ LOPEZ, JOSE ALCANTARTLLA 11 .959/89 62 .040 ` -
Covadonga, 5

30/217 .377-34 JIMENEZ ASENSIO, ANTONIO ALCANTARILLA 12 .059/69 81 .426 : -
I•layor, 234 . 2a Fase

39/74F, .426-45 LOPEZ CANAUILLAS, IS1Dft0 ALCANTARILLA 11 .611/b9 34 .041.` -
Cornhos;itor Albeni.z, 6

39/746 .426-45 LOPr7. CANADILLAS, ISInORO ALCANTARILLA 11 .612/Is9 36 .564 ` -

Compositor Alheniz, 6

30/739 .309-09 LOPEZ CE(,RO, JOSE ALCANTARILLA 11 .946/B9 70 .049` -

P7artínez Campos, 14 ,

30/506 .119-07 LOPEZ GONZALEZ, ANTONIO ALCANTARILLA 11 .351/E59 54 .847' -

Avda . Generalísimo, 150

30/746 .433-52 LUCENA RODRIGUEZ, TOMAS ALCANTARILLA 10 .792/89 168 .117 : -

Juan Sebastián El Cano

30/746 .434-53 MANCíiON MARIN, JOSEFA ALCANTARILLA 10 .793/69 166 .117° -

Lope de Vega, 2

30/755 .975-58 MARTINEZ HERNANDEZ, JESUS ALCANTARILLA 9 .473/89 186 .121 ; -

Rarnbla Javalí, 7
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30/741 .439-93 MENCEtON GARCIA, ANTONIO ALCANTARILLA 5 .714/89 77 .550` -
Sebast:ián Lorente Ibañez, 2 6

30/746 .440-59 NAVARRETE CORDOBA, MANUEL ALCANTARILLA 10 .798/59 165 .117` -
Norte, 8

30/746 .441-60 NAVARRO GIL, ANTONIA ALCANTARILLA 10 .799/89 165 .1171 -
Larg . Damián C

30/753 .251-80 PARRA LOPEZ, JOSE ALCANTARILLA 11 .062 /89 16E3 .117 : -
Avda . Murcia, 2

30/746 .445-64 PASTOR GARCIA, JOSEFA ALCANTARILLA 10 .502/59 166 .117° -

José Caride, 1 6
30/746 .44f,-65 PEREZ SANCHF7., MANUEL ALCANTARILLA 10 .803/69 168 .117° -

Covadonl ;a, 1 5
t ;H.Lf11tAN, rARP1EN ALCANTAA7LLA 10 .ti04/h9 16Fti .11 7

fw~ia . Pt•incipc:

~30172!i .200_62 DIAZ ALI A, JOSE ALGElA7.AS 11 .457/89 67 .963 -

Florirlal,lanca, 36
~0 /7~5 .2Cj2 DT.AZ ALIA, JOSE ALGUAZAS 11 .458169 73 .129 : -

Floric.lablanca, 36
sU!'757 .753-23 GIL CONESA, CASTA ALGUAZAS 11 .740/89 36 .564` -

La Molineta, 4 1

39/757 .753-23 GIL CONESA, CASTA AI .GUAZAS 11 .741/89 136 .163' -

La h?olineta, 4 1
35/74F, .222-- 35 FiOLINA LOPEZ, FRAtJCISCO ALGUA7.AS 7 .01Ei/b9 186 .121` -

Avda . Colón, s/n
~sf) ; 746 .225-3ss P401)Pk~.A1J ARL"E, CAR[,IEN ALGUAZAS 7 .0_17/69 166 . 121 : -

Ctra . de ilolina, s/n
;()/745 .217--0O NT1;T0 SAN'1'IAGO, HARIANO ALGUAZAS 6 .680/89 156 .121` -

Molinc:1;a, s/r t

49li--73 CANOVAS G90RFtd0, JUAN ALHAf+tA DE HURCIA 12 .102/89 1956 .12 1
i'arLi 1o del Rea1.

) :)/ iU~ .499 73 CANOVAS MORENO, JUAN ALHAMA DF: t,IUIiCIA 12 .103/b9 '112 .078` -
ParLido del Rea l

3~/761 .ú75 65 GIMENEZ GARRIDO, MD . GLORIA ARCHENA 11 .609/89 36 .564 : -
Camr,en, 2 6

3(:/746 .031-3fi GUF,RRE'RO SAI'JCHEZ, ANTONIO ARCEi1:NA 10 .657/89 79 .393` -
Ctra . de Mula, 4 13

30/746 .031-3x.; GUERRFRO SANCIl1sZ, ANTONLO ARCHI:'NA 10 .658/89 168 .117' -
Ctra cle Mula, 4 B . Colón

ESPINOSA VIUNUERA, GREGORIO BENIEL, 11 .033/89 168 .117' -
Vereila La Basca, 3 3

30/751 .773-57 NORTES RUIZ, JAVIER BENIEL 6 .598/89 108 .570 : -
Vereda del Ro11o

30/750 .265-(i6 GIL GI;RNANDEZ, LUCAS BULLAS 10 .135/89 166 .117° -

Consti tución, 1 6

:30/724 .3~i6--34 tIJRTELANO FERNANDEZ, PASCUAL CALASPARRA 11 .451/69 16 .263 : -
:ian Miguel, 1, 32 izq .

35/210 . 540- 9J h10icC I LL0 PIPÍF'RA, MARIANO CALASPARRA 12 .076/59 81 .426 : -
Poeta Ntiguel Hernández, 9

:iW752 .272-71 LCPA,Z TORRES, ANTONIA CARAVACA 11 .660/89 91 .411` -

La Encarnación .lt<:gitior, 46
30/7Ij .42E5-60 AN10ltTE VIDAL, JOSE LUIS CARTAGENA 11 .426/89 lf37 .225 : -

Carlos 111, 2
30/742 .551-50 APARICIO RUI7., ANGEL EL ALGAR 10 .466/b9 15 .510 : -

Antonio Rosique, s/n
39/745 .076-53 AVALO ARROYO, FRANCISCO LOS I)OLORES 12 .017/69 127 .975` -

Ur1) . Castillitos . Edf . Torre Lite
30/752 .6ti3-74 BALSALOBRE OLIVA, FERNANDO CARTAGENA 11 .662/89 66 .0611 -

Aina, lIs
30/752 .6b3-74 BALSALOIiRE,OLIVA, FERNANDO CARTAGENA 11 .663/59 36 .564` -

ñinú, 18
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:l;i/749 .7Esb-12 BI FEN, LI CARTAGENA 11 .639/69 16 .283 l -
Pintor Balaca, 3 9

30/209 .7 9 9-22 BLAYA BLAYA, JOSE CARTAGENA 11 .299/ls9 17 .020 : -
Villalba López, 6

30/771 .144-26 BOZA M ILLON, ENRI Q UE CARTAGENA 11 .906/fi9 33 .951 : -
Carlos 111, 4 5

30/771 .144-28 BOZA M ILLON, ENRI QUE CARTAGENA 11 .907 189 36 .564` -

Car1o5 III, 4 5

30% 737 . (32 2-Ei b CALVO BOBI, MIGUEL ANGEL CARTAGENA 11 . 54b/69 17 .020 : -

Gonzalo de Berceo, 9

30/737 . 6 22--68 CALVO BOBI, MIGUEL ANGEL CARTAGENA 11 .942/89 36 .560 -

Gonzalo de Berceo, 9

11 /749 .bn .-'i--11 CG U lif•: SALlfdt+S, JUAIV CARTAGENA fy .7(iE7 0 9 15 .51(i 1 -

Pico ; ; l) u l,ión, % í-iJ C PJV C T

~3'~")/!iU4 .3~~9--4i , P•9AFsIA N CiC(i„~i~ ;i .311 (;llII..LEN EL ALGA(i 11 .3:12/h9 54 ."t;47' -

Per u n i ño

3G!744 . 1 S s3 = CO U ' :SA M AR'I'INh;'L, 'I'F:ODURA CARTAGENA 11 .`)94/59 11 9 . 14 7 -

A l io n so X El S a bi o , 1 4

30/725 .4 92 - `,6 COSTA GOt1EZ, PEDRO A . CARTAGENA 1 0 .372/69 46 . 530' -

R . Ferrol, 2810 . Edf . Monl,urica .l

10 /"734 .705 - US FONTCUB E RTO ROM1? W , JAVIER JUA U CARTAGENA 11 .516 /89 34 .04 1 ` -

t•lerré n :iez Pelayo, 1

30/752 .5 04-72 GP.ü C lA . IIh1EiJ E Z, ANTONIO LOS DOLORES 10 .997/t9 15 .510` -

Auror'a, 8

39/763 .717-93 HERNAN DE7, S01tTA, I3AS11,10 CAhTAG E ;VA 9 .969/59 1 3 E5 .121 ` -

I'laza [ílsueno, 3

30 /763 . 749 -- 05 HI:IihA E Z BARRO5 9 , V ftANC1SCA LOS BELONI: :i 11 .s-540/59 195 .422` -

Los (`hr,hos, 1 1

1()/763 . 749-'J5 Fi~Al :7, B A 1tRi)S0, FRANCISCA LOS BI:i,ONI;S 11 .541 /69 203 . E5 87 ` -

Los Cncrpos , 1 1

3 0 17 53 .7 1 `i-tio li E RItAI : Z BARR7S0, F RANCISCA LOS BELONF: :; 11 .542/69 , 146 .25E5` -

Los Cl,opos, 1 1

30/727 .477 - 11 IS [I)ORO V II)AL, T OM AS CARTAGENA 10 . 366/69 274 .234 ` -

Ra wóu y Caja1, 1 3

i .OhCA M 0YA, 1)OP4I N G'.) CARTAGENA 9 .992/ S9 1b6 .121' -

Avcj a . de Pnu r ci. a -Cari:agena, 1.

51 !742 . 54'j- U `.3 LC77.Aid0 SGSI Q UE , J L:SUS LA PALMA 11 .W4189 65 .10M -

l) r b . R o sal a s . C Lra . Abani 11a, 1 4

:3 0 /7!>5 .6G 9- 13 "':ACI ;ATIí, IiREfJI)A LA MANGA 11 . 09 5/89 15 .510` -

['laza Bohemia, `i

10/ 59 :3 .61 0 -23 M Al?S'1'RG G11if1G"L, RA I (1N CAI3TAGIENta 12 .104/F9 39 .740 -

['uc:ria de P•lu rcia, 1 5

30/407 .275--0 6 MAESTRE ROllRIGUI:Z, llOLORES CARTAGENA 12 .101 ~ 1 6 .2 65 U-

Princi pe de Asturias, 7

3U/767 .72n-0 7 MAR i 1NFZ LOPEZ, ANGELES CARTAGENA 11 . 8IS3/69 34 .041 ' -

Pla rtín Alonso, 2 2

0/721 .4% --G :s M AR`I'INE7, f-IE 11 Of10, MARIANO LOS N IETOS 11 .993/59 139 .590' -

La Imbernón

10/741 . f, .l S--b7 OL .fAO :i I1ENA =OS, PEDRO CAkTAGh :NA 11 . 570/ 89 195 . 352 ` -

Roc3ri .guez Alrneda, s/ n

3,)/741 .61 0 -t; 7 5Li1J5 IIENARI?JOS, PEDRO CARTAGISidA 1 .1 .571/59 170 .20Y -

lioclr igue:z Almela, s/n

31 /7 6 7 . Ei0-1 - 7 7 Of+.I3E:A VALDES, MARIA TERESA CABO DE PALOS 11 .570/ts9 34 .04 W -

'1'irrtet•o, 4

OIiBF:A VALDES, fAAIiiA TERESA CABO DE PALOS 11 .971/b9 109 . 690 -

Ti.ntero, 4

30/405 . s<1-90 P E tiEL GARCIA, ANTONIO CARTAGENA 1 1 .334/89 119 . 14W -

Juan de la Cueva, 6, 5 C

_ ;O/707 . 3S7-E ;7 P E [tEZ LOPEZ, JUANA LA M ANGA 1 9 .226/89 77 . 5 50 --

AP t . M arrga Beach Local 430
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a 9/75; . 45U -%1 PE'riE7. WAIT, AGUSTIN CARTAGI?ldA 1 1 . 775/£i9 109 .694 :--
Avda . Murcia, 6

31/719 .402-63 itAJA ftUIZ, RAFAEL CAHTAG1t:NA 11 . 774/69 17 .020 : -

JoveJlanos 6 . B° Pera l
'.s(ii'767 .7 3s -1b itAYN ENí) iIEPPOLYTI;, HOBET LUC LA P•7ANGA 11 . 884/6rb 66 .0W -

Costa de Bon

30/767 :7 ii -16 HAYNI :Nn f1IPPOLYTE:, ROBERT LUC LA P4AN(,A 11 . 85 5 / 8 9 10 9 .694 -

Cos ta de Iion
30/747 .12 0 - 62 ROc, IIEHlJAtJI)E7,, 11AHIANO CARTAGENA 10 . t'-4/89 62 .040' -

Howa, 5, 4 . Bda . San Ginés

~ ;''7~i9 .~lt1) itillZ I,('+l'f;'"l., flá . C:IPJI ;F1'CI!)N F UGNTE; f;UBA.̀) 11 . 97 3/ 59 54 .Ei-47 1 -

Bdrc. ;ciona, 4 3
3(,%`/21 .9U4 » .;A N r'illi' (,'I(.; :1HHr;, 6ULG1: N CTO CAHTAC;ENA 7.1 . 442/SS 51 .0W -

(, . Ii(l u . Cuatro S í :r1tOS, 35

T/4 .í~ si--G' ~3ü / `;Ai~í ;t I.ü" IIi :HNAI~I~EZ , (1Gl .GHE :~ ~ ;Ait''Ati1~ :N~1 11 . . 97~i/fi9 1 £i .~'S3 `--

Avdz : . Isuina Victoria, 1 4

3:)!721 . 1 25-03 SAidí ;I11 ;Z NAHTi(dEZ, I)OL :)Hf .;S (;f,I30 Ii}? PhLOS 11 . 994/89 1s; .2£s3 ' --

Suhida al Faro, <a

-;r)/'752 .64(;--1 :I SCiLANO Vi:RA, Í1'.)I.111JG0 CAH'IAG E ('d A i3 . 6-1O/89 15 .51 0 : -

Priseo A lfo~ XI11, 54

TUSTi•:n JIf-1inA, IlIPOLITO E ;[ . ALGAR 11 . :326/£39 4b .£s45 '
5t,a . Isa:rel, 5

".S'.J/216 .470--16 T11 .̀-i'1'[:H .IIP/l EN A ; IITP;iLT'I't) F,L . ALGAR 11 . 327/89 204 .245` -

SLa . Isab e l, 9

3C;/216 .X7ii-j6 '1'USTI?It JI M E[']A, HIPOLITO EL ALGAR 11 . 326/ % 36 .560 -

Sta . Isabel, 9

¡ 'i ;"7 0 5 . 91 6-45 VAi .VE1117E k'E:HE ;?, NATIVIC)A1) E;I . ALGAR 11 . 862/89 18 .235 -

7.ara£;oza, fi

it;/760 .331 79 VAZQUEZ M0f•1'I'ALRO, JULIAN LA MANGA 11 . 7''S5/89 17 . 02W -

Hesid . Yat:a .y .. BungaluW A- 1
31/729 . 5G9-E>fi VE;R(,ARA FADRIQUE, E'L,0Rl ;NT1 NO CARTAGENA 11 . 997169 1£i6 .121' -

Ca :uas del Yallaero, 25
3 0 /749 .746- 67 VIAÑA MADRID, JUAN CARLOS CARTAGENA 11 . 63£i/89 34 .041 ` -

ALui r,airi;e Balclúsano, 1 7
3 1 /754 .557 -2ti G0 q t?Z CAPARROS, JOSE CEHEGIN 9 . 274169 15 .51.0` -

Mit;ue1 Angel, 1 0
30/734 .474-24 LOPEZ ABRIL, JUAN CFIIEGT N 11 . 513/89 1 95 . 36W -

Cuesta Olivar, £s
30/734 .474-24 LOPEZ ABRIL, JUAN CENEGIN 11 . 514/39 204 .245` -

Cuesta Olivar, 6

10/734 .474-21 LOPEZ ABRIL, JUAN CEItEGTN 1 1 . 515/89 54 .647 -

CueSt-:a Olivar, 6
10 /7 51 .117- 96 MA= GAnCIA, ANTONIO CEIII:GIN 11 . 749/89 51 .061 ` -

J o s ó Mai,que Sáez, 6
3 ;7!>O .G"/1 .-04 fll)R'I'AUO ATO, EPIFANT('i CEUTI 10 . 929/89 1 66 .117° -

St:vero Ochoa, 32

"SCi/ 751 .9t;2 - '72 BENEDICTO PEREZ DE LEMA, Má . JES C :I E;ZA• 10 . 968 /E39 93 .060 ` -

Paseo, 20, 2, esc . 1 A
10 /7 51 .`5ti3-0 1 CAMACN S AVILES, JOSE CIEZA 11 . 650/69 204 .24Y -

Hermanos Templado, 6
3C/751 .E5ü1--61 CA M ACN0 AViI .ES, ,TOSE CIG7.A 11 . 649/69 65 .127 : -

Ilermanos Templado j

J6 /7 5 1 .'S<s 1 --61 CAMACHO AV 1 LES, JOSE CIEZA 11 . 651/89 127 .975 l -

Ht;rmanos Teruplado, 6
30 /750^ 5- S 5 G :)I.iEZ (;AMAC1f0, P1LAR CIEZA 10 . 925/Ei9 Is4 .0W -

Avc'.a . Calvo Sotelo, 10 7

.3i)/765 .t,07-00 I1iLA= LIAHIN, JUAN CIEZA 1 1 . 656/89 101 .94Y -
Caroino del 1.1o1 ino, 3 5

3 0/765 .517 -00 L1ILAidES MARIN, JUAN CIEZA 11 . 557/69 91 .411` -

Caniino del t'lolino, 35
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s0/750 .9`~1 11 P'r'.kliZ BANEGAS, PATROCINIO CIE'LA 5 .359/89 139 .590 : -

Par•roco Gerinán Arias, 1

~;~/'J1 :i22-{)4 SAfICIIE'I. EIEitRERA, l'ASCUAI . (',IEZA 10 .2(i9/5-19 15 .510 -

B9ore,s=icas, 2 9
:-j0!74 5 :3 ts 22 SA!`J'I'OS RUIZ, PEE)ks0 J . CIE%A 10 .b43/59 31 .020` -

García L.orca, 1 4
3'1)/'7F) 5 .?7b7-9 4 RUIZ SANCIEEZ, JACOIiA FORTUNA 11 .653/59 36 .564' -

Franco Rodriguez, 1 5

-1t~ ;~~1'"; . .1t~~i .̀~2 AI3! :LLA(V :~OIiIANO, l~'H:kMIId J01,11LI .A :'-00 /5 7 14 .0011 :

E'é1 .ix !c<~ ]r i~uez kIc. 1a Fuente A

GAttClA JUAN JUVIlLLA 11 .366/:;9 16 .263

i!-: .,?`<t . :)_t,11-3, 1•~

i!i ''7 17 . 1 34-3f~ tiOf't?G t :UTILI .AS, ,iOSE Jl]HL 11, I . A 12 . 127/ 89 65 . .141 ` -

Can~tle,I<,s, 8 : 5

30/744 .4 .()-•7h G :it1EG .1IP•11:N1:Z, ANTONIO JOSE JU[I tLU 1.1 .5~i6/~~9

Avda . Asunción, (54

/77 6 UGtE'!. JI[':I?1d1~ ; ; , AN1'ONIO JOSE .l'Jf-iILLA 11 .597/139 36 .56 4

A vCld . A :iUnclOlr, 04
6/7 97 I'I~IIERA:; H0NR!?AL., I.UI :i JUM 1LI,A 927/b7 28 .01 91 -

4 EiiSLr ito 157

,ib/799 .1.','ti .5-50 SANTOS GARCIA, JO :iI? JU61ILI .A 1(i~ .937/57 26 .01 9

Tercer Distrito, 16 5
417-152 ALI3AESRACIfJ JI ;IENF:7., CASTO L':)Rt;A 11 .Ufi3 16f✓ .117 : -

Avda . Juan C<arlor~ 1, I?df . Elbe
30í 711 .5 :5--rj 4 CAPAEt!i05 IEE!iI`dh!'dI)l?'7,, t1ARIA L .`'iRCA 1 L .5'79/69 102 .122' -

i;tti i .iilc~rea, 3, 3 1

s(i/7 :)0 .5'il ~1 nIAZ LOPEZ, JO:'iL LOft(;A 12 .117/fs9 81 .42i>` -

José Antonio ,

F I;kNAtrllE?i, NAVARRO, Pt' . DOIAEtES LOEtC'A 1(i . 5f ?/50 1 6E; .1 17 -

'E'or,rr:cill a

3'J/2]6 .i64-59 Fi;ANC:O BER111-:J0, .f!)SE' LORCA 11 .329/E19 (`',Es .UE> ]

CCru . del I'autrmo

GALLEGO RA111IkE'Z, PEDRO LORCA 17 . .991/89 170 .611 -

Los Guiraos, 2 3

3r,/705,4E,2_25 GANE•CERON, JUAN FRANCISCO LORCA 1.1 .361/69 34 .04V -

Nt:rú . Sra . de los I)olores, 2

30/745 . 'i81-fs5 GARCIA RO21rRA, E[]CARNACION LORCA 10 .635/Es9 165 .117 1 -

Tor'rZcillí :i, S/ n

30/745 .1ib4--SS ~. ;AEi(',IA SANt ;H! :'L, ANTONIO LORCA 10 .639/f :9 1.68 .1171 -

'I'orreci l .l a

50/744 . h s6-67 G I[dE k QU I f ;ONERO, Bl ;̂N ITO LORCA 6 . 543/fi9 1.5 . 510 - -

E)ip . Campillo . La Cru z

3G/762 .791--]7 GONZALEZ TERR7NF.S, JOSE LORCA 11 .234/89 124 .06('i -

Antonio E-,achaao, s/ n

30/712 .417-fs3 LOEEN'I'E ZAr,10EtA, MARIA LORCA 1 .0241 89 15 . 51W -

1)ip . de Cazall a

3!i¡739 .975 -94 rIAR`flydl.Z fIULINA, JUAN ANTONIO I.ORCA 10 .437/69 139 .590' -

!)iI .> . Zarzilla de Ramo s

3:)/7'J9 . (j 71-36 MAkTIrdE7. PEEtIAGO, MANUELA LORCA 17 . .379/89 168 .117` -

Avcl z . 11árt.i res , 57, 1

_s0/709 .07-36 MARi'INE'L PEI;IAGO, MANUELA L0R( ;A 11 .3Li0/89 18Ei .12V -

Avda . [~9ártires, 57, 1

?_'i/7~J1 .697 "~3 IOLIf~IA MARTINEZ, TUAN ANTONI Of~ LORCA 12 . 122/f 9 32 .570' -

Guit.a :^rist,a Cann, 11, 1 D

3(3; 716 .4(;~-,1 ?I :)EtE:[10 TORROGLOSr1, MARIA LOkCA 11 .•41£'s/f;9 1t3 .283i -

I?ir) . de Terci a
30/744 .51Si--77 f1'JYA t1AElEtO, HARCF:LINO I .ORCA 6 .452/69 155 . 191 : -

I)ip . La lloy a

39/750 .5'i_i-41 []!)LA TUl)E.LA, JOSE ENRIQUE LORCA fi .285/59 124 .Ot~0` -

f-~]usso Val i.E;nte, 1.

'y0i'746 .243-56 NAVARRO GU i ItAO, DIEGO LORCA 10 .731/89 16• .̀3 .117

[)iI . 'I'urrecillas
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S(i/712 .151.)-15 0[i71U19 SANCtíE2., JUAN

,

LORCA 10 .267/59 1b8 .117 : -

a F esc . 9-4Jeróniino Sant

30/761 .32-s-04 OTE:RO RODRIGUEZ, IGNACIO LORCA 11 .5Ci1/69 17 .0201 -

Huercal-Overa, esc . 1 4 B

7 .4 E~-1i 5 I'F:RIC`I. Ph:RE'L, FIcA[JCISCA L(iRCA 7 .334/b9 1E~6 .121`--

1) ih . La Iloya1
RUIZ, FEkNANDO 1 .0 F.CA 11 .39v/á9 195 .

I', I 1 U110t'U Puch e
3;)/711 .~Jt,i-f'1 RF:VIEt1'i? RUIZ, FL;RNANDO 11 .399/ts9 119 .142' -

El i c)doro Puch e
,/76? .t;'_i1-20 fi0(iRIGlJf :7, E1I .DALi)0, FRAPiCISCO LURCA 11 .243/89 93 .060 1

Selgas, 7
it)/743 .'. ;t)3 32 ROJO CASEJRO, fiO :iARiO LO(iCA 10 .478/89 31 .020

I)il, . (;azal l a Frulorca

()í'744-4C R061L:R :1 Ia0hit1C,t1Fl, JO ;:iE LORCA 1O .715)/I39 166 .117 : -

DiI, . I't.rría :>

SANi ;III?í; P<IARTINE7., JOSE LfiR( ; .4 1 0 .75,1 165 .117 -

Puri as
:35'CO ARCAS, FRA('a( :1SC9 JOSI, : LORCA 11 .957/ 89 18 .2E13 ` -

Je:r6niinc~ Santa Fe, 1 0

0/75ti . ;' i'i 5 ill :ttf .Afll]1 ;1 SANCIII:Z, JOSE LOS f1LCAZAttf~ ;i 11. .135/59 1Gs> .1.1.7' - -

,?]I,z .,,~iinr~l ,
ACCi` ;TA I'dOG(il, :f(A, JUAN LlA7.,ARItON 10 .917/Ei9 1U5 .11.7 : -

I f're , s/n

31i~`7' :6 . :?•a!i-6' ( iOi : ;Al i)`I. NAVAIiR!), EUSEBIO 11A7.AFiRON 1 1 .139/t39 1(i- .11.7' -

B. s/n

i1i/757 .37;?--JU CAI'Jf) L(iV1. :i)A, ,If!:Sfls PiOI,IIRA J)Is SEG 11 .734/89 130 . "i i

Av(1a . Grtinada, 2

30/757 .372--30 Wd9 LOVI?I)A, JESUS G,OLI.NA I)E Si ',(; 11 .735/E39 204 .245` -

Avda . Granada, 2
CAN'I'EItO 1.11i :NGUAL, JUAN JESUS HOLIfdA DE SE(; 6 .t;35/89

San VicEnte, 6

3rJ/76O .`~~~1-41 C1:ItVikN`Cb:S GAhCIA, ANGELES 1,10LIrJA I)I; SEG 11 .865/ti9 1Es .2ó3 : -

Barcelona, 1 2
30/746 . 5S0-65 ESPARCIA GONZ.ALE7,, JOSE 1AOLI14A D>, : SEG 11 .95(:'/Is9 36 . 5(i4 1 -

fdiguel A Asturias, 1 4

30/745 .t:(=a0--61 FERNANDL':Z ESPALLARUO, ANTONIO MOLINA DE SEG 10 .563/E59 168 .117' -

RoSales, 32

3J/215 .Ei17-Z0 FER(VANDE'I. FEftNANi)EZ, JOSE M0LINA DE SEG 12 .086/89 64 .724 ` -

Torre Alta, s/n .

30/745 .977-51 GARCIA PRIETO, MARIA I*tOLINA DE SEG 10 .632/89 1G8 .117 : -

Pl . Región Miurciana, 4

30/757 . ( .96--65 GIL DE PAitE.JA MANZANERA, ANT2 hiOLINA DE SE(, 11 .737/89 36 .56W -

Fco . Ilernández Vidal, 4

30/746 .149-59 MARTINEZ CAMPO, MARIA E . MOLINA DE SEG 10 .700/69 166 .1171 -

Camnotejar

-3'.)/742_ .-i71-70 PIICIiE I1ONDI:JAR, ROSARIO MOLINA DE SEG 10 .467/89

Estación, 7

30/755 .032-11 VALERA I1ARTINEZ, JOSE MORATALLA 11 .745/59 15 .2831 -

t•1orerica, 9
30/745 .003-77 ABEL.LON SANCIIEZ, JUAN PEDRO BI:NIAJAN 6 .573/89 186 .121t -

fjbreros Tana

30/219 .991-50 ALEMAN MARTINEZ, ANTONIO ESPINARDO 10 .163/69 153 .153 : -

Generalísinio, 98

~0/745 .f)3 ~-lfi ALFOCEA AI .ARCON, SALVADOR 7.ARANr)OrJA 11 .601/89 195 .422 : -

Cno . Viejo de Monteagudo, 62

30/745 .939--16 ALFOCEA ALARCON, SALVADOR ZARANDONA 11 .602/69 203 .8$7' -

Cno . Viejo de Monteagudo, 62

30/745 . :i39-16 ALFOCEA ALARCON, SALVADOR ZARANI)ONA 11 .603/69 54 .647 : -

Cno . Viejo de Monteagudó, 62



Página 6706 Miércoles, 5 de diciembre de 1990 Número 280

N.° IDENTIF. NOMBRE LOCALIDAD N.° RQTO . IMPORTE

30/734 .366--13 ALMAGRO GONZALEZ, ROSARIO JAVALI NUEVO 11 .511/69 36 .564` -
San Antonio, 1

;i':i/7 19 . 2b b-r„5 ARAGON BUENE.iIA, FRANCISCG h.tURf;1A 5 .214/b9 186 .121 ` -

Alameda Car>ltchinos, 3 2
39;"745 .474-63 ARkO`;0 GOIVPtí-1TAI)0, PILAR P-St1RCIA 6 .768~ lEi6 .121` -

Avda . Cunstitución, 4
101739 .52S--31 $ALII3REA VAI,VERI)I:, PEDRO ALJUC,EIs 10 .433/b9 15 .510' -

Las Elerre:ras

ii/761 .04h-44 F3ALII3EiEA VEfti)U, ISABEL R1i . ~CIA 11 .51909 15 .263` -

Anl;ustias, 1 4
10/745 .27E>--5y BALLESTER P"1ESEGUJi',R, JOSE MANUEI . MURCIA 1 .796/59 166 .121 : -

Ale,lanelro Sei cluer, 1 1
11/743 .4b1-10 13ALSA1,(iT1RF. GAkCIA, FRANCISCO MURCIA 11 .590/69 17 .020T -

Pl . Sun Agustíu, 15, 3 A

39/759 .üa7-31 1;/;isC1i;L,Ci TtAItTINEZ, JUAN JOSE PTF. TO(;INOS 11 .7Fi4/69 203 .£7£i7 -

San Pedro, sin
3ti!759 .!>'7-st, E3AEtCE1.O MAEtTINE7, JUAN JOSE PTE TOCINOS 11 .765/89 •54 .6471 -

`ian Pedro, /n
311210 . 599-- .31 BAJittI GNUEVO r?ATt I, DIEGO MURC I A 11 . 912/£s9 31 .02W -

PabE.s Curvera, 15

"3U/741 .741-16 13ELA^ AMOR, JOSE BERNAROC) LOS GARRES 11 .573/89 170 .2031 -
Cno . T i iíosa Regue:rón

30/735 .799-£iS l3P:=CiN1'E NICOLAS, ;".IIGUEL MURCIA 11 .529/Es9 51 .4261 -
]tlc)l.lelwe, 1 1

3U/735 .7~~~.~ £,b EIMI,f10CJ`1'I : Ev tCO1 .AS, MIGUEL MURCIA 11 .530/ts43 203 .501 -
Iti ,iielme, 1. 1

391735 .709-bti 13El,iMEJ'I'l: NIt;til,l,S, MIGUEL MURCIA 11 .531/89 109 .694` -
Itiqueline, 11 .

3G/74G .202-15 BE':LGi'itJ'1'I? PI':f{ONA, MO . JESUS MURCIA 10 .720/£:9 b4 .05£S` -

Hrxría Maroto, 6

30/ 759 . 5?s ;i-22 BELTRAN MGLL, PASCASIO MURCIA 11 .7Es2/Es9 51 .061 : -
Nueva San Antón, 27, 5 E

30/746 .673-n7 13ERtiUt)E7, ALARCON, IGNACIO JAVALI NUEVO 7 .761/69 15 .510` -
Reina Victoria, 4 2

jO/741 .7 S I-7 1 CALLIZO GUTIERREZ, I•:UGENIO MURCIA 5 .807/69 166 .121` -

Puerta Nueva, 2 2

30/ 745 .721--23 CAEt°•1!")NA E:;GF.A, PAARIA ANGELES MURCIA 10 .505/89 79 . 39Y -
Cisne, 3

30/745 .725-23 CARrONA EGEA, MARIA ANGELES MURCIA 10 .506/Ei9 166 .117 -
Cisne, 3

30/209 .95H--17 CAEtM ;iNA ROS, JOSE MÍIRCIA 10 .153 ./89 31 .020 : -
Ctra . Cüurra . Ermita Puche

30/209 .9W-17 CARC:OPdA ROS, JOSi-? MURCIA 12 .072/69 108 .570` -
CLi,a . Churra . Ermita Puclre

30/766 .727-73 CASTILLO TUE)ELA, JOSE PTF. TOCINOS 11 .668/89 36 .560 -

Ca r ril de los Canos, 2
30/737 . 9n5-47 CH:hE"LO NAVARItO, EMI LIO MURCIA 11 .943189 179 .137 ° -

Intf;r;c.iente Jorge Palacios, 1 1

30/737 .9P9--47 CEREZO NAVARRO, EMILIO MURCIA 11 .944/89 204 .245` -
Intendent.e Jorge Palacios, 1 1

30/737 .919-47 CI?IiE' .1.0 NAVARRO, Et1ILI0 P-9URC1A 11 .945/89 146 .25Y -

Int.enciint:e Jorge Palacios, 1 1

30/763 .6U4--07 C!iNESA .̀.~AT11RN0, MI . ANGELES MURCIA 9 .906/89 186 .121 : -

( ; a lvario, 25

10/707 .2ti2-05 CORI)'J13A RIL, JUANA MURCIA 10 .224/89 06 .121i -

Ctra . Alc .rntarilla . Molino Fune s

30/753 .` :>2--60 CRUZ MARTIN, CARFiKN R1UIiC1A 11 .666/89 109 .690 -

tirqui tecLo Emilio Piñero, 6

30/760 .01S-61 CU1?Ea( ;1 ItGQU1?NA, JOSE Má . MURCIA 11 .763/89 51 .061` -

Avcla . San Antonio 1.spuria, s/n
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TA[lli .N[r, ALA ELI]INE i-1 UFcC1A 8 .413!ü9 10+i .57 1 )
VLe . r':lelx~rt:lt e, <'3, E F

t ;í 7(~s . t . ,4-17 ItI :LCAii ,[1FJ IA .>, [?UI,ALIA I4URCIA 5 1 ? / bG 1tif, .12 1
Culvario, 4 1

29 IrIA;y I~',iiUIEEti)O, SANTTAGO f•1UR(',1A 1~' . ()95/89 16 .2851 -
i'i.ni,,~r 1'~clro CUt rc nte, 8, 2 1)

773 . 9+3--fi4 GAkCTA, 1, 9 11 . DESAMPARAD ClIJIcCIA 11 . 9 10/E39 1?s .2Ei3 : -
)art Juiun de la C'ruz . Rdf . ;;ey

99 [ ;[iCAVY ZAPlORr1, ISA[3EL fBUkCIA 11 .630 /£39 17 .020 1 -
[)ucltte r3e Ahutrtat3 ; .3, 2

71 I:S'I'!?I3AiV L1Aki'1'LN1 :'l., JOSE 1IURCIr1 L1 .SibEs/h , ) 73 .1~?9
`,<_ :rtL y 'L~~r' ,i C[te, '70

St,¡7_Sn 37 1l E1- 111) [ih'Í~tdAf)11L:7., PEItRO G1[)fsCIA 5 .142/i3 (1 1 5 t~, .1 1
Set'ra Est'uEi~,, 4

í',!7Fss . O 0 FERNANC) ir:? CORTElS, RAMONA EL PALI•9AR 11 .i150/159 136 .1G3 -
J~ac,iiti-o, 1 4

~ 90 FL;RNAN[)E7, RAMONA EL PALMAR 11 . 851 /89 36 .564 : -
I 14

l~'L ;EtIdAPI[)EZ HL:RRI?RA, BARTOLOP1F PUEBLA hI' SOTO 12 .112/Es .̀) 15() .1 21 `
I~,l, s/n

s~)1751 . 5Fi~--53 l~'f ;[í'iVANI)I;Z i10LINA, RAIMUNDO ALJUCEk 10 .9b6/69 1`.> .51 0 `
Cau,Ielat^iü, 26
FERkEk NON'I'IEL, JUAN F . LOS GARRES 11 . 13 97/89 17 .020 : -
La L''inca, 1 0

3W 7 W ; . 1? :3-55 FERRHEi f ;CCJTIEL, .JUAN F . LOS GAFiiI PI' S 11 .69b/69 1! .26 3
La b itrca, 1 0

'3 9 ; 7 :;'3 . It,7-S4 ['LEi!sí 'Z.i)F,LO GARCLA, ANTONJO EL I'ALbiAR 11 . 6 91/69 113 .973 ` -
Acacias ,

7 -s7-34 FL';[tRt:ZUELO GARf :IA, ANTONIO El, Pr"iI :°.9A[{ 11 .692/69 153 .1 8 3 1 - -
Acacias, 7

j(1/71~' . ~i25 09 FLOR[•:S GARCIA, ENCARNACION [,I,ANO DE BRUJAS 11 .405/h9 3=1 .041 : --
Pl . <Ie la Fe, 1, 4 C

9Cai- :3 F, FRA['1C0 RONACHE, SANTIAGO M UíN C1A 11 .370/69 34 .041 `--
kontla Norte . E :3 . f1ediodi a

30/7 0 3 . 65:;-33 r'IiU'i0S FRl)TOS, ENCARNACION PIURCI„ ~i .922/t 5 9 lEi6 . 121 ` -
C ilV ll'lU, 51.

3J/737 . )72-03 GI(LLG G ~J JIf,iFiJF;Z, ANTONIO LUIS HURCIA 10 .421/ 5 9 1.5 .57 .0 -
Cno . C)anta ! :atalina, 306

30i7f)s . E ;is7--I (,-j GALLEGO CONCEI'CION P4IIRCIA 11 . 5 37/8 9 51 .OF~1` -
P1 . Abast;os Ver<Snica s

39 /766 . 79 1-47 GAkCIA BI?L[,10NTE, ISABEL "^,URCIA 11 .867/89 54 .647 : -
;,9u] eta, 3

30/763 . 0' i2-45 GARCIA B[✓'EíNAI ., EULALIA MUR( :IA 9 .931/69 1 86 .121 ` -
República Argenl:ina, 3

30/762 . 76 , 1 --92 GARCIA CARTAGE NA, BLAS MURCIA 9 . 7 9 2 /59 lis6 .121'--
José Anl.° . Ildez . Aguilar, 1 ?

;~5/754 . ci90-73 GAE{CIA GAfiC1A, AN`tONIA b9l)kCIA 11 .9 0 1/ 5 9 5•1 .647 -
C trd . de Alicante, 19 9

39/747 . 9 ü2-29 GAiYCIA LOPH'Z., AIdTONLO ALJUCER 11 .625/ 5 9 36 .564` -
Sc:ncii•.t Alta, 2 F

" 50/74ii . 26 2-5 6 GARCIA PíUJ-37, ENCARNACION I ..I.ANO DE BIilJJA3 11 .62 6 / 69 4b .645 : -
Silva 1•Iu;loz, s/n

35 /74ts . 232-5ts C;A;{CIA B7UNOZ, ENCARNACION LLANO DE I3RUJAS 11 . 6 27/S9 167 .225 1 -
S 1 l V a I'•-': U l1 o z, S j n

39 /76 3 . 707-60 GARCIA PGRE .dIGlJE:7, FRANCISCO MURCIA 11 .63 8 /Es9 93 .060 -
Juan Carlos 1, 28, 3 B

30/763 . 7!i7- 6 0 GAFCIA YL'I{E ; ;IGUI:7., FRANCISCO MURCIA 11 .839/69 130 .255 : -
Juan Carlos I, 28, 3 B

GARCIA 1-1 ) :fi[';7., [SAI31 :I . EL I'/ .Lí.lal{ 12 .115/Es9 112 . 97 8 ` -

(i@ ;nE]'~117S1f'lU, 54
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3 :1/7( ;S .5GW5 CIAEtCIA E'E[tI?Z, 1 SABEL EL i'AL!`IAit 12 . 116/59 1.66 .121 ` -

Generb1 í5ieo, 54
31/745 .C,lh--04 C,AIiC,IA QUESADA, ADELA SANTO ANGEL 10 . '-iS0/59 42 .02W -

Ctra, Kspin..rrio, 1 2
10//63 .717-70 C;AIiNES CC)BACEIO . r :L.ENA MURCIA 9 . 946/0 06 .121.` -

Ant.onio Díaz, 49
11/7=)9 .3i ;d--72 GONZALEZ GUI`JZAI,I:Z, ANTONIO JAVALI NUEVO 7 . 596/69 46 .5301 -

Saii Antonio, lCi

S11 7E>3 .2s2 1~ GU'i'I[:RREZ GAMI31N, JUAN ANTONIO fAURCIA 10 . 02(i/89 186 .121 ` -

[1acía Guerrero, 1 2
s ; ;!lC;O .7t>>-69 iIEIcP1Nl)E:Z LL(aRls'T, FRANCISCO briURCiA 10 . 196/89 186 .121` -

Ricai•c3o Gil, 35, 1

i) ;'7uo .[>an-42 I-IEIiI-iÉtN[)EZ MA[iTINt?'!., MIGUEL MURCIA 10 . 064/59 lIs6 .1211 -

Jurc3ín, 2
aC)/744,t}45--19 IIEICNAídI?,:'L ORTI7, J~ ANTONIO MURCIA 10 . 494/59 31 .020` -

I7r . (,;uesada Sanz, 'S
s~il1!;3 . ..111-( ;6 JOVEEt ALEGRIA, ANTONIO STGO ZA13A]Cl1E 11 . 663/69 51 .O41` -

Carri .l de la I1;lc:si a
31/740 .421-44 LOPEZ AT.19E,LA, SALVADOR JAVALI NIlh.VO 19 . 7155/69 166 .1= -

Virf;en Angustias, 31 .

=/712 .t ; ;1-L5 LOPEZ ILLAil, J0A( ;)U1N ALGEZARES 10 . 337/89 46 .530` -

Gunui,al ísiu)o, 1 3
:~!i/7•1C ; .11' ; % :) LOPEZ SANCNI?'1., AN'í'ONIO i•1l1RCIA 10 . 659/59 165 .117 : -

A l vai-•e•a Qui :iter•o , 7

19/7E ;1 .21s-91 LOPEZ SJLllGV1LA, EDUARDO [IUNCIA 11 . 799/69 67 .963` -

I scul. Lur Eíi>t :[ue Lópe z

"3')/746 .132--a2 [ ;A[iC0 JIMENEZ, JUSTO MURC1.A 6 . 961/1i9 156 .121 : -

Avcid de la Fama, 9

M AEi 1 P-J VALVERDE, PL[GUEL GIU[2C1 A
i :I Progreso . [[orno, 2 Trav . 3

30 /7 0 9 .37 1 -06 = 'I'INI ;'L JI[iI?NE'Z., MANUEL BENIAJA N
Caio . Los Pinos . Pi.;es Reguerón

's9 /7'.;E-s .34s-31 MAliT1NEZ 01=1 , DOLORES PTE TOCINOS
Méifol', 49

3(i/ 7 51: . 31 3-3 1. IiA[i'11idI: :Z OL.[1'JS, DOLORES PTE TO(;IIVOS
Ildyor, 49

301 751 .1 67 --33 )'•"[?nIIJA Vinr1L, ENRIQUE EL PALMAR

Las Pur•rús, 7

30/751 .167-33 P-IE:I1INr1 VIL)AL, f:NEtIQUE F.L PALMAR

La:, Parras, 7

3 0 / 715 . 9 Ss7-74 M IIYr:TE SERNA, JOSE LOS RAMOS

?: : ;perariza

S:)/746 .215-32 M ULAS ABELLAN, JOSE M IGUEL h1URCI A
Isidoro de la Cierva, 6

[90NT[JANO SANCII E 'L, FRANCISCO MURCI A

Picos cie Europa, 1
S U/7'71 .34 q -39 XRA MANZANO, A[JA M ARIA P-1UItCl: A

Torre cle Romo, s/ n

30/751 . W7-54 MORATON ABRIL, AITONIO ZARAiJE)Oid A
José Alegria, 65

30/746 .51 5 -37 MORENO b1A[tMOL, JOA Q UIN SANO LA VERD E
[ ;1 Palmeral, 257

31/721 .293-42 i'í0[tENO MARTINE:Z, M° . CAR.'4EN EL PALMA R

Mayor, 23

00/762 .844-70 NIC:OLAS ABELLAN, M . JOSEFA GUADALUP E

Torre Lorentes, 1 3, 3 9

10/744 .135--`i', i1 ll.;UL A i 1)[íl ; :, V i<AN(;1SCA RIP.1CaN I)t•: SEC A

LU:i m Ull [ ;i),fa Ei, 14 5

st ;/75 1 .=11 9 •-51 'iE .,IVi ;tc VALCAEiCI,i ., PdARIA P9UEiCI A

C . S . L:sLc;ban t.,arte, 10, 3, 4

11 . 731 /fi9 36 . 56W -

11 . Es9(i/89 16 . 263 ` -

11 .754/E39 102 .12W -

11 . 7 S5/1i9 36 . 5f>4 ° -

11 .644169 146 . 536 `-

1.1 . Ei4 5/89 167 . 225 `-

11 .415/69 17 .020'-

1 0 .727/55 168 .117 `-

10 M46/89 14 . 00Y -

11 . 9(i5/b9 18 . 2f.i3 l -

'3 . 626/69 46 .530' -

1 0 . 8 14/E,5 14 .009 ` -

12 .131/89 15 .510`-

11 .238/89 62 .040 7 -

6

ss .491/69 77 .559--
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59/751 .t;i,9--47 Cili1?.EJES Ii(.Ml?tt0, ("=' . MERCEDES MURCIA 11 .9 .̀ia/89 10g .fi9o -
San Anión, 27

10 ; 7-14 .ú,?3--15 PKkl?Z M~NO, FELIX JAVAI,I NUEVO h .45€i/b9 186 .121 1 -
La (rior .ia, 43

-.o/74n .'.;22--07 PEltP :', PUisl:Z, CAI,il:N F;U[iC7 A 1 1 .61q/ 39 6=47' --
Mar Nenor . Edf . Ana, 2 B

";G/741 .7S 5--70 PI ;RI ;'7, PUJANTE, DOL0RE ;5 C . EL PALMAR 10 . a55/89 31 .020 -
b'loriclablanca, 37

S0/737 .1 :i0-67 P[;ItL'Z--ll i1'A ARGE:H[, JESUS MURCI A 11 .541 /£i9 1€5 . 2rY -
1' ., .;uc, r;ulecñn . Carril del Soto

.7O/71i2 .USS-37 ROCA =C;lA, ADELA BAÑOS Y P.:1EN1)IGO 11 .239/Ii9 93 .0601 -
1't<> . Cr.idc:na . Venta cIc la Virge n

30/762 .b60--h6 R :)1)K[íilll?Z ABUII,, SABINA flA;1rrS Y h1ENDIGO 11 .240/F,9 46 .5301 -
Glmob, 19 . ValenLí n

a0/731 .7F;Fs-34 li :it'ilt0 LIARTII`JEZ, ,JOSE MURCIA 11 .418/69 139 .590 : -
I' .1 . San ta I sahea , 4

S!i/7 :31 .7fi-a- j4 h0MEit0 [•IARTINEsZ, JOSE MURCIA 11 .41s9/89 195 .387 -
Pl . Sant:a luahe 1, 4

sti/731 .I~ ;t,-- :>•1 ROGIERO fAAIiTINEZ, JOSE MURCIA 11 .490/b9 153 .1 ;3' -
['I . Santa lsahc1, 4

3!)/751 . .157-;3 E ;OS P1;1tEZ, ,lr.)I;I ; LUIS ~CIA Is .431/89 77 .5501 -
I'asc:o (;urver<i, 1 9

:;U/75] . H'->1 --"sb IiU [Z III?RI1r1.NDEZ, CARMEN MURCIA 11 .6541h9 1':i .2€s3 ' -
tt i .caedo (;i1, 2 3

s ;l/76l ."7b--71 RIiIZ I1GAItTI:, P?"- . JOSE MURCIA 11 .01/19 17 .020 : -
Górrez Cortina, 9

39/206 .ba1-14 SADC:I1i ;Z I3I?LANI)J, GEROi`lIM0 MURCIA 11 .911/Is9 36 .5641 -
Plaza Juan XX11 I

"it)=1 .1G3-21 SAIlCIIEZ J 1I1F.NF'I,, JOSE EL PALMAR 11 .360/89 20 :3 .887' -
ColiceE>ción, 05

30/791 . 103--21 SA1•iCIlE7.. .f I19ENE7. ,-,10SE EL 1'ALf1AK 11 . 361/Ii9 109 . b34 ` -
Concepción, 66

39/722100-47 SANC11h;Z IdAltlld, FRANCISCO LOS 1)OLORI!:S 10 .339/89 46 .53W -
Purificación Pardo, 3 7

30/751 .414-ts6 iAUC[Ili7. RUIZ, JUAN MURCIA Es .490/39 62 .040' -
Nicaral;ua, 7, 1 B

30/741 .1".•S-09 SAi`IZ C1TTAPJO, ANTONIO M1113CTA 11 .567/69 16 .2E53' -
Alrnenara, 1 I3

30/73€5 .775-17 S~AI10 LI,t1CI-1, Má . ISABEI . MURCIA 5 . 132_/B9 186 .121 : -
Pintor Villaci, 2, 3

"sti/212 . a 13-11 SERRANO ZAMORA, FRANCISCO PTE TOCINOS 11 .306/69 119 . 142` -
rRayor, 67

30/21 :' .111-11. SERIiANO ZAr•lOiIA, FIiANCISCO PTE TOCTITIOS 11 .109/89 3Ei .564` -
Mayor, 67

:30/754 .05-42 'I'OGJNSI 'sNí), ARTHIIR MURCIA 11 .703/89 113 .996° -
Prol . Alameda Capuchinos, 6

'S!i/754=5-42 TCitJN ;-iI:PdI), AR'1'EIUIi MURCIA 11 .704/89 203 .857° -
1'r•ol . Alameda Capuchinos, 8

30/747 .642-00 EGEA TI: .IEnOR, ALFONSO PTO I .tJMI3ke,RAS 10 .529/89 126 .06>s' -
Jose Antoni o

30/714 .779-20 ALINP:Z J1I9ENEZ, MIGUEL SAN JAVII ;R 11 .412/1 9 16 .2W -
Carrión Valverde, 1, 1 B

30/760 .709-52 C;AiJAS FF;RREIIiA, FRAtJCISCO SAN JAVII:R 11 .794/b9 36 .560 -

I'rincipe, 2 1

31 /7 2 ss . 7 4b--2I GAViC ;IA CUL:LLO, AN`ftifJ10 SAN ,IAV1t';12 11 .470/59 195 .3=121 -

V i rgen rlel Car°mt :n, 1

(IAIsC1A ( ;UEI,I,!7, ANTONIO SAfI JAVIER 11 .477/S9 204 .245 1 -

Vlr'ge Il del ( .J['n Cn, 1

=C EA CUF,LI .,5, AN'PONIO SAN .JAV 1 F:Ii 1 1 .•178 /i-i9 15 .2831 -
Vi r•gen del Carn,en, 1
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H A`tiT1 1^ dRl, (; AttI:1F N

(~-i¡, . ;)antiüJ;c, cl«, la Rik~era, 1 . 7

u .7í~'>-.,;~i iiAEt'I'ltlF :'/. ZAPATA, I)Ia>]ETR1 0

Yuzu ~`tledo, 1 9

s'~,'7'~~> . :' .~' -74 i,lli:[;i?GUF~t ; P-1ESF:(,FF.RNANt)C)

t'alinc:r ~s, 2
F•ERNANI) E 9

Í'~~ltu : ras, 2
A('I1)0, ANaSTASl o

í;r _- , Vía El Pedrucho, 7Fs
70s .71)',--51 i .IOIiF.NO, PA3L0

5~,1. 111<i s
~U!"751 .U57—)J CA ÍM PIL.LO, CAti M 1: N

A li t1a . A . Lo Pa gan
s'J/7~0 .?ts7- %3 Pll :I'Il~t?Z F'I ;It1dA~~) t : .7,, N1Ct)LAS

r1LI•c>rso X I IT , s/ri

CALLL: 1t1)17, ,AN'LON IC)

,) w ,n XX I 1 I, 18 . Roldán
7U7 . ; ` .4 0 1 Iih :tifdAfJI ) F.Z BUF:NI'TA, AN'PONT')

Av i t a . J',,i .aC~Qfl, 4 0

l ;Atti ;l A V1CF:fiT, M . C•1AGJ)ALEN A

P,lin , a :; Av . 4
'i71i1 . :, 17- 52 I1 1 iti LLA BUilI L,LA, SALVAf)Ott

He rt r Abaj o

U'1'h 1 Li . A , ANA ROS A

3Ci/2 i5 . . ~t)- 05 1,t';'~ 1 ; : I''Q!ll : :ltf)C7, MAEtTI N
1)c, ;;V] c) TClt,r'tlnei

~Ci/7r ;•1 ."s~9%-lE; t`Ait'1'if1I~,1 l3A-U ;i, JUAfVA M A]il A

3`i ; '764 .'s41 ló f1AF;T 11'it ;~ I3A N;S, JANA 19ARI A

(i1 í.ril,icu, 1 2

~(i j 73 .̀) .'if .';-( ;2 I• ;UJ .A i r`i~V~ :IIF:`I, , .1 ES'l) S

`~c~tl t' (:I'r1c11"1C1~), 1 O

a~) ;'7i'i .~lld-3rs F( ;i?A SA"1l'.NI7, , 1 1 1-1 )R0

;)~.„ i t <r civ .i l a , 1
3!i/706 .~i54- 3 1•:CEA S01'!i, • J 1 1A N

1'eliz;ro, 1, 1 izrl .

V I f ;Al:, ]i':)S, !~ t?I I,TC )
,lu:,,i f<ain6n Jiaiénez, 5 3, 6 A

456-13 C," . : iYU'LAiJC ttC)(!N CGUEZ , JOSEF A

:-- ir, Antuni o , 1 4

s'-i ; 7t)Ú . 1')~l-~~+ 1At;Ul : >0}tIANO, ANGta .

~i~ill it :lillOll, 1

30/70 `) . 1 r%~J ~~,~ JA(rt)1 : SOliIAN O , AN(,E1 .

5111 l (i 1

s0/7~;2 .c)' ;'; 11 E'1!iLlf1A OFSTE : ;A, JOSf -, FERNANI)0

H ari;ínez t:•clrvalán, 2

1.V.) ;(J7. !)1F,1., 1C)~.)f'.1 ,

(,' ruz d e Piedra, 52

3O/74~i .13£~- .11 Pr,l .i, :i CAFii'1?NA, JUANA M A R I A
f ;c, ; .r)li .a1, 13

~i',/'7~,l,' ;Etl--/7 ll)'l/iki ;-iAiJCÍIi :Z, .'itANL :1S('• A

El Tesorero Territorial, Eduardo A. Cos Tejada .

SAN JAV1 1-, h 11 .19 9 / 15 4 1117 -

SAN .lAV1E:i : 11 .47í)/t13 16 .?ts3 : --

SAN JAVII:ti 9 . 5 ''3/ 13 9 11:6 .12 1

SAN JAV1I,:lt 11 .145/89 l 0 -J .11.7• -

SAN . 1 AV1 ,sR 11 .771 /Ey9 17 .':r?o -

SAN PEJ)RO D H i, P 1 0 .001/ b 9 '1>36 .121_` -

SAN PF:1)RO 1) EG P ts . fi77/89 15 .,5 10 ` -

SANTOh1t: ttA 1 1 . 1-,6 5/s9 17 . r)20 - -

TG12tt1' : J'ACHEC6 7 . 499/89 31 .020 -

'I`Glt1iG PA( 1 1I:C0 1 0 . :%?5/ls9 1 615 . 117 : -

TOREtL:S 1)l; C;iTI L1 . 11 . 7 ,3 5/H9 17 .020 i -

TGFihIiS 1)E CO'i'] 1,1, 11 . 64Si/89 3ó .564 -

TOTANA 11 . 9 1? 3/59- 16~i .117' -

7'0'1'AIiA 12 . 007/89 1 6 .255 1 -

TOTANA 1~ .'.)•16/ 6 c, i( .) 2 . 1 ,? "~ : -

T9Tr1fJA 1 ~.' .947/59 2G1 . 105 ` -

;'(i'1'F,1'iA 3 . 1-i15/E39 46 .530' -

I .A [)ÍN1C~N 11 .933/ :.9 36 .564 : -

LA 1)N19N 10 . -1 15/89 15 .519` -

I .A 1 )id1GN 12 .O06/5 9 ] 4 .009 ` -

YE( ;I .A 1 11 .162/89 16 8 . 117' -

Yi ;CLA 11 .358/69 294 .2451 -

Yr'C:I .A 11 . 3'59/59 36 .564 -

Y1:i :I .A 1 1 . 009/89 42 .029 ` •

YI;f'LA 11 .123/E59 16 'ri .117` -

Yf?CLA 11 .F,37/+59 136 .163 ` -

:'t?í", .A 11 .iici`ii~•`i 9 7 .711 -

YF:i'L<'1 11 293 . ES`J7 --

í ;I,A 1_1 . 6b7,/S9 54 .

(545)
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III . Administración de Justicia

JUZGADOS :

Número 12308

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez titular de] Juzga-
do de Primera Instancia Cinco de
Murcia y su provincia .

Hace saber : Que en este Juzgado
de mi cargo y bajo el número 219/90-
A, se tramitan autos de procedimien-
to judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, seguidos a instan-
cia de Caja de Ahorros de Murcia, re-
presentada por el Procurador Sr . Ren-
tero Jover, contra don Antonio Ca-
rrasco Carrasco, doña Dolores Pier-
nas Martínez y don domingo Carrasco
Piernas, sobre reclamación de
19.059.556 pesetas, correspondientes
a créditos hipotecarios, en los cuales
por providencia de esta fecha he acor-
dado sacar en pública subasta, por
primera vez, segunda y tercera, pre-
cio especialmente estipulado en la es-
critura de constitución de hipoteca, la
finca que luego se describirá y por tér-
mino hábil de veinte días .

Condiciones

Primera.- Para el acto de la su-
basta, que tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sita en el
Palacio de Justicia, planta primera,
de esta capital, se ha señalado el día 9
de abril de 1991 y hora de las 12,30 de
su mañana, bajo las condiciones que a
continuación se indican, y a la vez,
para el supuesto de que no hubieran
postores en dicha subasta se señala la
segunda con las mismas condiciones
que la anterior y con la rebaja del
25% sobre el tipo, señalándose para
ello el día 9 de mayo de 1991, a sus
12,30 y para el caso de que tampoco
hubiere postores se señala la tercera,
sin sujeción a tipo, para el día 11 de
junio de 1991 y hora de las 12,30 .

Segunda .- Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores que
concurran a la misma, consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento público destinado
al efecto, una cantidad igual, por lo

menos, al 20% en efectivo metálico
del valor que sirve de tipo para la su-
basta, sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos, devolviéndose dichas consig-
naciones acto continuado del remate,
excepto la que corresponda al mejor
postor, que se reservará en depósito
como garantía del cumplimiento de la
obligación, y en su caso, como parte
del precio de venta, pudiendo hacerse
posturas por escrito en pliego cerrado
y serán abiertos en el acto del remate,
surtiendo los mismos efectos que las
posturas que se realicen en dicho
acto .

Tercera.- Servirá de tipo para la
subasta el pactado en la escritura de
constitución de hipoteca, no admi-
tiéndose postura alguna que sea infe-
rior a dicho tipo .

Cuarta .-Los autos y la certifica-
ción a que se refiere la regla 4á del in-
vocado precepto legal, están de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzga-
do, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación y
que las cargas y gravámenes anterio-
res y las preferentes, si las hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose como preferen-
tes las cargas o gravámenes a que se
refiere el artículo 227 del Reglamento
Hipotecario, entendiéndose que el re-
matante las acepta y queda subroga-
do en las responsabilidades de las
mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, que podrá hacer-
se en calidad de ceder a un tercero .

Las fincas especialmente hipoteca-
das y que a continuación se describen,
han sido tasadas a efectos de subasta
en la suma que se dirá .

I)escripciones . de las fincas :

1d .- Urbana.- Un solar en tér-
mino de Puerto Lumbreras, sitio de la
Cañada del Majo, con un área superfi-
cial de doscientos treinta metros cua-
drados, y una línea de fachada a la ca-
lle privada de diez metros . Linderos
totales: por su frente a Levante, dicha
calle ; derecha, entrando a Norte, Gi-
nés Teruel Martínez; espalda a Po-
niente, calle nueva sin nombre, e iz-
quierda o Mediodía, Juan Veas Lirón .
Dentro de este solar, existe una casa
compuesta de diversas dependencias,
que mide noventa metros cuadrados,
destinándose el resto de la total su-

perficie de dicho solar, a patio . Ac-
tualmente linda; frente, calle Mella-
do; derecha entrando, Ginés Teruel ;
izquierda, José Navarro, y espalda ca-
lle.

Inscripción: Registro de la Propie-
dad número Dos de Lorca, finca nú-
mero 19 .713 . Valorada a efectos de
subasta en diez millones quinientas
mil pesetas .

2á.- Rústica.- Un trozo de tierra
secano, en la diputación del Esparra-
gal, término de Puerto . Lumbreras,
procedente del conocido por el del Ter-
cenista, de cabida cinco fanegas, mar-
co de ocho mil varas, igual a dos hec-
táreas, setenta y nueve áreas, cuaren-
ta y nueve centiáreas y cincuenta de-
címetros cuadrados . Lindando : Le-
vante a Mediodía, resto de la finca
matriz de donde se segregó, o sea, de
doña Teresa Pallarés Díaz ; Norte,
Agustina Ruiz Barnés, y Poniente,
camino de la Umbría y Mónica Pier-
nas Cayuela .

lnscripción : Registro de la Propie-
dad número Dos de Lorca, finca nú-
mero 28.409. Valorada a efectos de
subasta en siete millones de pesetas .

3á.-'I'rozo de tierra de secano en
la diputación de Puerto Adentro, tér-
mino de Puerto Lumbreras, paraje del
Lomo de Vilerda, procedente del cono-
cido por el Alamazarrero, de cabida
ocho fanegas, seis celemines y sesenta
y cinco céntimos de otro, igual a cua-
tro hectáreas, setenta y ocho áreas,
sesenta y cuatro centiáreas y sesenta
decímetros cuadrados . Lindando :
Norte, Luis Ortega, José Piernas
Martínez y herederos de Joaquín
Ruiz; Sur, finca donada a Antonio y
José Carrasco Piernas ; Levante, Luis
Ortega y en una pequeña parte, here-
deros de Joaquín Ruiz, y Antonio Ca-
rrasco Piernas, camino por medio en-
tre ambos dos señores ; en parte tam-
bién linda con la finca de Antonio Ca-
rrasco Piernas, por el lado de Ponien-
te, sin mediar camino alguno .

Inscripción: Registro de la Propie-
dad número I)os de Lorca, finca nú-
mero 25.417 . Valorada a efectos de
subasta en ocho millones setecientas
cincuenta mil pesetas .

l)ado en Murcia, a veinte de no-
viembre de mil novecientos noven
ta .- El Magistrado Juez .- El Secre-
tario .
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Número 12202

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

El Magistrado Juez, Mariano Espi-
nosa de Rueda Jover del Juzgado
de Primera Instancia número Cua-
tro de Murcia .

Hace saber : Que en el procedimien-
to del artículo 131 Ley Hipotecaria,
número 290/85, instado por Caja de
Ahorros de Murcia, contra Andrés
Coll Castillo y María Montserrate
Ruiz Izquierdo, con domicilio ambos
en c/ Estación, número 30, de Torre
Pacheco (Murcia), he acordado la ce-
lebración de la primera pública su-
basta, para el próximo día 14 de fe-
brero de 1991, a las 11 horas, en la
Sala Audiencia de este Juzgado,
anunciándola con veinte días de ante-
lación y bajo las condiciones fijadas
en la Ley Hipotecaria.

Asimismo y para el caso de no ha-
ber postores en esta primera subasta
y el acreedor no pidiera dentro del
término de cinco días a partir de la
misma la adjudicación de las fincas
hipotecadas, se señala para la segun-
da subasta el próximo día 14 de marzo
de 1991, a las 11 horas, sirviendo de
base el setenta y cinco por ciento del
tipo señalado para la primera .

Igualmente, y para el caso de que
no hubiera postores ni se pidiere por
el acreedor dentro del término del
quinto día la adjudicación por el tipo
de esta segunda subasta, se señala
para la celebración de la tercera, el
próximo día 18 de abril de 1991, a las
11 horas, sin sujeción a tipo pero con
las mismas condiciones establecidas
en la regla 8 . @ .

Asimismo se hace saber a los licita-
dores :

1 .4) Que el tipo para la primera es
el de un millón ochocientas mil pese-
tas, fijado a tal efecto en la escritura
de préstamo, no admitiéndose postu-
ras que no cubran dicha cantidad .

2 .4) Que para tomar parte en la su-
basta deberán consignar los licitado-
res previamente en la cuenta 3 .087 de
este Juzgado en el Banco de Bilbao,
Oficina Infante D. Juan Manuel, una
cantidad igual por lo menos, al veinte
por ciento del precio que sirve de tipo
para la subasta, sin cuyo requisito no
serán admitidos .

3.4) Que el remate podrá hacerse
en calidad de ceder a terceros .

4 .g) Que desde el anuncio de la su-
basta hasta su celebración, podrán
hacerse posturas por escrito en pliego
cerrado, depositando en la mesa del
Juzgado, junto a aquél, el importe de
la consignación a que se refiere el
apartado 2 o acompañando el res-
guardo de haberla hecho en el esta-
blecimiento destinado al efecto .

5 .4) Haciéndose constar que los au-
tos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría y que los
licitadores deben aceptar como bas-
tante la situación, que las cargas an-
teriores y las preferentes si las hubie-
re continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rerriatante las acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate .

6.4) Entiéndase que de ser festivo
alguno de los señalamientos, la su-
basta se celebrará el día siguiente há-
bil, a la misma hora .

Las fincas objeto de subasta son :

1 .- Tierra huerta en blanco, en el
partido de Beniel, término de Orihue-
la, con riego de la acequia de Alqui-
bla, por un brazal e interceptada de
Este a Oeste, por una vereda de here-
deros. Su cabida once tahúllas, siete
octavas y trece brazas, equivalentes a
una hectárea, cuarenta y una áreas y
treinta y tres centiáreas . Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Ori-
huela, al tomo 617; libro 482, folio
229, finca 44.000, inscripción 1 @ . Va-
lorada a efectos de subasta en seis-
cientas mil pesetas .

2 .- Un trozo de tierra en blanco,
riego del azarbe de Beniel, situado en
término de Beniel . Tiene de cabida
cuatro tahúllas y una ochava, igual a
cuarenta y seis áreas, noventa y cua-
tro centiáreas, setenta y seis decíme-
tros, cincuenta centímetros cuadra-
dos . Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Murcia Dos, al libro 28 de
Beniel, folio 84 vuelto, finca 1 .988,
inscripción 2á . Valorada a efectos
de subasta en doscientas veinte mil
pesetas .

3.- Un trozo de tierra de igual
clase y situación . Tiene de cabida sie-
te ochavas, igual a nueve áreas, se-
tenta y ocho centiáreas . Inscrita en
dicho Registro, al libro 28 de Beniel,
folio 87 vuelto, finca 1 .989, inscrip-
ción 2 @ . Valorada a efectos de subasta
en cincuenta mil pesetas .

4.- Un trozo de tierra riego del
azarbe de Beniel, situado en término
de Beniel . Tiene de cabida siete ocha-
vas, igual a nueve áreas, setenta y
ocho centiáreas. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Murcia l)os, al

libro 22 de Beniel, folio 174 vuelto,
finca 1 .599, inscripción 2a . Valorada
a efectos de subasta en cincuenta mil
pesetas .

5.- Un trozo de tierra riego del
azarbe de Beniel, situado en término
de Beniel . Su cabida diecinueve
áreas, cuarenta centiáreas, o sea, una
tahúlla, cinco ochavas y veintiocho
brazas . Inscrita en el Registro de la
Propiedad Dos de Murcia, al libro 11
de Beniel, folio 169 vuelto, finca 672,
inscripción 3á . Valorado a efectos de
subasta en ochocientas mil pesetas .

6 .- Tierra huerta blanca, en el
partido de Beniel, término municipal
de Orihuela, con riego de la Roba de
Mansegar, por medio de hila . Su cabi-
da, una tahúlla, dos ochavas y veinti-
cinco brazas, equivalentes a trece
áreas y noventa y seis centiáreas. Ins-
crita en el Registro de la Propiedad de
Orihuela, al tomo 147, libro 112 de
Orihuela, folio 217, finca número
12 .332, inscripción 2á . Valorada a
efectos de subasta en ochenta mil pe-
setas .

Dado en Murcia, a 22 de octubre de
1990.- El Magistrado Juez .- El Se-
cretario .

Número 1259 1

PRIMERA INSTANCIA
DE FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

Don José Luis Escudero Lucas, Secre-
tario del Juzgado de Primera Ins-
tancia número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda juris-
dicción voluntaria, seguida con el nú-
mero 890/90, instado por doña María
Luz Torres Ferrez, por medio del pre-
sente se cita a doña Luz Aliaga Torres
y Javier Sánchez Torres, para su com-
parecencia ante este Juzgado el próxi-
mo día diecisiete actual, a las I1 ho-
ras de su mañana, al objeto de ser oí-
dos en comparecencia sobre el acogi-
miento judicial de su hija Nora Sán-
chez Aliaga, haciéndole saber que las
copias de la demanda y documentos se
encuentran a su disposición en la Se-
cretaría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a doña
Luz María Aliaga Casanova y Javier
Sánchez Torres, que se encuentra en
ignorado paradero, expido el presente
en Murcia, a 22 de noviembre de
1990,- El Secretario Judicial, José
Luis Escudero Lucas .



Número 280 Miércoies, 5 de diciembre de 1990 Página 6713

Número 12177

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

Don Mariano Espinosa de Rueda Jo-
ver, Magistrado de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia .

Hace saber : Que en los autos de ex-
pediente de dominio n4 1 .017/90, se-
guidos a instancia de Antonio Garro
García contra Ministerio Fiscal, se ha
dictado resolución en la que se acuer-
da la publicación del presente, para
citar y convocar a las personas igno-
radas a quienes pueda perjudicar la
inmatriculación solicitada de la finca
que se dirá, para que dentro del tér-
mino de diez días, contados a partir
del siguiente en que se reciba la pre-
sente o su publicación, puedan com-
parecer ante este Juzgado para alegar
lo que a su derecho convenga .

"Finca urbana sita en Espinardo,
calle Los Dolores, 30, de extensión se-
tenta y tres metros cuadrados (73
m2.) . Linda: Norte, Teresa Alemán
López; Sur, Antonio Garro García ;
Este, calle Los Dolores, y Oeste,
Rambla" .

Y expido el presente para que sur-
ta los efectos oportunos, y su publica-
ción .

Dado en Murcia, a dieciséis de no-
viembre de mil novecientos noven-
ta.- El Magistrado-Juez, Mariano
Espinosa de Rueda Jover .- El Secre-
tario .

Número 12103

cuyas actuaciones se dictó el 3 de oc-
tubre de 1990 sentencia absolviendo a
Miguel Alias López, acordándose dic-
tar auto de responsabilidad objetiva
que contempla la Ley de Uso y Circu-
lación de Vehículos de Motor, en fa-
vor del lesionado Antonio Jesús López
Recio, sentencia que fue recurrida en
apelación por Miguel Alias López, y
habiendo sido admitida en ambos
efectos en tiempo y forma .

Y para que a través del "Boletín
Oficial de la Región de Murcia", sirva
de emplazamiento en legal forma a
José García Irigaray, con D .N.I . nú-
mero 76 .141 .387, nacido en Huéscar,
Granada, el día 1 de marzo de 1965,
hijo de Victoriano y de Ángeles, y que
tuvo su domicilio en Molina de Segu-
ra, Murcia, calle Severo Ochoa, 7, y
actualmente en ignorado paradero,
advirtiéndole que, si le conviniere
comparezca en término de cinco días,
a contar desde el siguiente a la publi-
cación del presente, ante la Ilma. Au-
diencia Provincial de Madrid, Palacio
de Justicia, Madrid, expido el presen-
te que firmo en Alcalá de Henares, a
doce de noviembre de mil novecientos
noventa .- La Magistrada-Juez .- El
Secretario .

Número 1218 5

PRIMERA INSTANCIA

NCIMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Dos de Cartage-
na .

lio cuando sean citados en la forma
prevenida en el artículo 10 de la vi-
gente Ley de Suspensión de Pagos .

Dado en Cartagena, a veintidós de
octubre de mil novecientos noven-
ta.- El Secretario .

Número 12193

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

José Luis Escudero Lucas, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia
número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado, en reso-
lución de esta fecha en demanda para
la obtención del beneficio de justicia
gratuita número 1 .416/90, instado
por doña Carmen Díaz Martín, repre-
sentada por el Procurador don Luis
Martínez Fernández, por medio del
presente se cita a don Juan López
García, para la celebración del juicio
verbal que tendrá lugar el día 7 de
enero a las 9'45 horas de su mañana,
en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, haciéndose saber que las copias
de la demanda y documentos se en-
cuentran a su disposición en la Secre-
taría de este Juzgado .

Y para que sirva de citación a don
Juan López García, que se encuentra
en ignorado paradero, expido el pre-
sente que firmo en Murcia a quince de
noviembre de mil novecientos noven-
ta.- El Secretario Judicial, José Luis
Escudero Lucas .

PRIMERA INSTANCIA

E INSTRUCCIÓ N

NÚMERO SEIS DE ALCALÁ

DE HENARES (Madrid )

EDICT O

La Ilma. señora Magistrada-Juez del
Juzgado de Primera Instancia e
Instrucción número Seis de Alcalá
de Henares .

Hace saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, se siguen diligencias de
juicio verbal de faltas bajo el número
924 del año 1985, por lesiones tráfico,
hecho ocurrido el día 16 de julio de
1985, a la altura del Km. 13'700 de la
carretera de Anchuelo-Santorcaz, en

Hace saber: Que en el expediente
de suspensión de pagos, número
268/1989, de Urbanizadora de Cante-
ras, S .A ., Ginés Barbero García y Jo-
sé Galindo Riaño, y por auto de esta
fecha, se ha decretado el estado de
suspensión de pagos e insolvencia
provisional de Urbanizadora de Can-
teras, S .A ., Ginés Barbero García y
José Galindo Riaño ; y se ha convoca-
do a los acreedores a la Junta Gene-
ral, que tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado el próximo
día dieciocho de enero de mil nove-
cientos noventa y uno, y hora de las
10'30 de su mañana, previniéndoles a
los mismos que podrán concurrir per-
sonalmente o por medio de su repre-
sentante con poder suficiente y se ha-
ce extensivo el presente a los acreedo-
res que no sean hallados en su domici-

Número 12200

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Don Mariano Espinosa de Rueda Jo-
ver, Magistrado de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia.

liace saber: Que en los autos de
ejecutivo-letras de cambio número
293/89, seguidos a instancia de Re-
nault Financiaciones, S.A ., contra
Juana María Martínez Monteagudo y
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Francisco Riquelme Jiménez, se ha
dictado resolución en la que se acuer-
da la publicación del presente, para
dar vista por término de tres días a
los demandados Francisco Riquelme
Jiménez y Juana María Martínez
Monteagudo, de la tasación de costas
y liquidación de intereses practicada
en autos, ascendente a la suma de
141.275 pesetas más 8 .715 pesetas
gastos de este incidente .

tiene el demandante a litigar gratui-
tamente, gozando de todos los benefi-
cios señalados en el artículo 30 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en pro-
ceso sobre auto matrimonial, sin ha-
cer expresa declaración sobre las cos-
tas. María Pilar Alonso Saura, firma-
do y rubricado .

Y para que sirva de notificación en
legal forma a don Narciso Toulats
Montes, expido el presente que firmo

Y expido el presente para que sur- en Murcia a dieciséis de noviembre de
ta los efectos oportunos, y su publica- mil novecientos noventa .- El Secre-
ción. tario Judicial, José Luis Escudero Lu-

Dado en Murcia, a dos de noviem- cas
.

bre de mil novecientos noventa .- El
Magistrado-Juez, Mariano Espinosa
de Rueda Jover .- El Secretario .

Número 1221 4

Número 1214 1

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA
NÚMERO TRES DE MURCI A

EDICT O

José Luis Escudero Lucas, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia
número Tres de Murcia .

En virtud de lo acordado en resolu-
ción de esta fecha en demanda para la
obtención del beneficio de justicia n V'-
mero 505/90, instado por doña Josefa
Montes Muñoz, representado por el
Procurador don Francisco Javier Be-
renguer López, contra don Narciso
Toulats Montes y el señor Abogado
del Estado, se ha dictado sentencia
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva es del tenor y literal siguiente :

En la ciudad de Murcia a doce de
noviembre de mil novecientos noven-
ta. La Ilma. señora doña María Pilar
Alonso Saura, Magistrado-Juez de
Primera Instancia número Tres de la
misma, habiendo visto los presentes
autos de justicia gratuita, seguido en
este Juzgado con el número 505190 a
instancia de doña Josefa Montes Mu-
ñoz, representada por el Procurador
Francisco Javier Berenguer López y
defendida por el Letrado don Antonio
Albaladejo Ayuso, contra don Narciso
Toulats Montes y el señor Abogado
del Estado; . . . Fallo: Que estimando la
demanda interpuesta por el Procura-
dor don Francisco Javier Berenguer
López en nombre y representación de
doña Josefa Montes Muñoz, contra el
demandado don Narciso Toulats Mon-
tes y el señor Abogado del Estado, de-
bo declarar y declaro el derecho que

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de los de
Murcia .

Hace saber: Que en el juicio ejecu-
tivo, número 11 4/89, promovido por
Banco de Murcia, S .A., contra José
Pérez Gil y Exclusivas de Alimenta-
ción El Madroñal, S.L., en reclama-
ción de 2 .695.582 pesetas, he acorda-
do por providencia de esta fecha noti-
ficar a los demandados Exclusivas de
Alimentación El Madroñal, S.L., Jo-
sé Pérez Gil y Pilar Montoya Pellicer,
que se encuentran en paradero desco-
nocido, que por la parte actora ha sido
designado como Perito para valorar
los bienes embargados en su día a los
referidos demandados, a don Francis-
co García Martínez, vecino de Murcia,
con domicilio en calle Marqués de Or-
doño, 2, para que en el término de dos
días puedan, si lo desean, nombrar
otro por su cuenta, apercibiéndoles
que de transcurrir dicho término sin
haberlo efectuado se les tendrá por
conformes con el designado .

Dado en Murcia, a doce de noviem-
bre de mil novecientas noventa .- El
Secretario .

Hace saber : Que en el juicio ejecu-
tivo, número 804/90, promovido por
Banco de Murcia, S .A., contra Laura
Torres González y Antonio Ros Bleda,
en reclamación de 383 .809 pesetas, he
acordado por providencia de esta fe-
cha, citar de remate a dicha parte de-
mandada, Antonio Ros Bleda y Laura
Torres González cuyo domicilio actual
se desconoce, para que en el término
de nueve días se personen en los autos
y se opongan, si les conviniere, ha-
biéndose practicado ya el embargo de
sus bienes sin previo requerimiento
de pago, dado su ignorado paradero .
De no personarse les parará el perjui-
cio a que hubiere lugar en Derecho .

Dado en Murcia, a doce de noviem-
bre de mil novecientos noventa .- El
Secretario .

Número 12204

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO CUATRO DE MURCI A

EDICT O

Don Maríano Espinosa de Rueda Jo-
ver, Magistrado de Primera Ins-
tancia número Cuatro de Murcia .

Hace saber: Que en los autos de
ejecutivo-otros títulos número 263/87,
seguidos a instancia de Caja Rural
Provincial de Murcia contra Josefina
Giménez Giménez, Pedro Candel
Ruesca, María Soledad Candel Jimé-
nez y Samuel López Ortiz, se ha dicta-
do resolución en la que se acuerda la
publicación del presente, para hacer
saber a los demandados en paradero
desconocido don Samuel López Ortiz y
doña María Soledad Candel Jiménez,
que por la parte actora ha sido desig-
nado Perito para el avalúo de los bie-
nes embargados a don José Antonio
Gallego García, requeriéndoles a fin
de que en el término de segundo día
designen otro de su parte bajo aperci-
bimientos de tenerlos por conformes
con el propuesto por la actora.

Número 12209

PRIMERA INSTANCIA

NÚMERO UNO DE MURCI A

EDICT O

El Secretario del Juzgado de Primera
Instancia número Uno de los de
Murcia .

Y expido el presente para que sur-
ta los efectos oportunos, y su publica-
ción .

Dado en Murcia, a cinco de no-
viembre de mil novecientos noven-
ta.- El Magístrado-Juez, Mariano
Espinosa de Rueda Jover .- El Secre-
tario .
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 1231 2

CARAVACA DE LA CRU Z

La Alcaldía de Caravaca de la Cruz,

Hace saber : Que por haber solicitado
don Ramón Carlos Rodríguez Villano-
va, en nombre y representación de In-
formática Nobel Murcia, S .A., licencia
municipal para apertura de un estable-
cimiento destinado a enseñanza y venta
de ordenadores, con emplazamiento en
calle Mayor, 29, bajo, se abre a infor-
mación pública en el plazo de diez días
hábiles, para que puedan presentarse las
observaciones pertinentes por escrito, en
la Secretaría del Ayuntamiento .

Caravaca de la Cruz, 16 de octubre de
1990.-El Alcalde, Antonio García Mar-
tínez-Reina .

Número 1231 5

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado doña Catalina
María Carrasco Sánchez, licencia para
la apertura de jaimas para café-bar
(expediente 1 .586/90), en carretera Mur-
cia-Cartagena, cruce La Alberca, El Pal-
mar, se abre información pública para
que, en plazo de diez días, puedan for-
mularse alegaciones por aquellas perso-
nas que se consideren afectadas .

Murcia, 25 de octubre de 1990 .-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el articulo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Alguazas, 11 de octubre de 1990 .-El
Alcalde .

Número 1231 8

ALGUAZAS

EDICT O

Por doña Antonia Marcos Piqueras se
ha solicitado licencia de apertura para la
actividad de café bar, con emplazamien-
to en calle Salzillo, 6 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 deI Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Alguazas, 15 de octubre de 1990.-El
Alcalde .

Número 12319

ALGUAZAS

EDI CTO

rán en la Secretaría del Ayuntamiento,
las observaciones pertinentes, durante el
plazo de diez días hábiles .

Alguazas, 11 de octubre de 1990.-El
Alcalde .

Número 12320

ALGUAZAS

EDICT O

Por doña María Josefa Yagües Gó-
mez se ha solicitado la legalización, por
carecer de licencia municipal, de la acti-
vidad de café bar 4 . a categoría, con em-
plazamiento en calle Hernán Cortés, 19 .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Alguazas, 11 de octubre de 1990 .-El
Alcalde .

Número 1232 1

ALGUAZAS

EDICT O

Por doña Antonia Lisón San Nicolás
se ha solicitado licencia para establecer
la actividad de heladería, con emplaza-
miento en calle Batalla de Bailén, 10 .

Número 1231 6

ALGUAZAS

EDICT O

Por don Salvador Pujante Sánchez se
ha solicitado licencia para establecer la
industria destinada a fabricación de gra-
nizados, con emplazamiento en Los Bel-
tranes, s/n .

Por doña Josefa Gambín Alarcón se
ha solicitado licencia para ampliación de
instalación para elaboración de embuti-
dos y fiambres y salazón de jamones,
con emplazamiento en calle Gran Vía .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presenta-

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
30 del Reglamento de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas y peligrosas, de
30 de noviembre de 1961, a fin de que
quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad de referencia, pue-
dan formular, por escrito, que presen-
tarán en la Secretaría del Ayuntamien-
to, las observaciones pertinentes, durante
el plazo de diez días hábiles .

Alguazas, 11 de octubre de 1990 .-El
Alcalde .
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Número 1213 5

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Francisco
Pujante Moreno, licencia para la aper-

tura de venta menor de recambios para
automóviles (expediente 431/90), en Sen-

da Alta, s/n, Aljucer, se abre informa-
ción pública para que, en plazo de diez

días, puedan formularse alegaciones por
aquellas personas que se consideren afec-

tadas .

Murcia, 6 de noviembre de 1990 .-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del

Consejo de Gerencia .

Número 1213 4

CARTAGENA

EDI CT O

Por haber solicitado Cafeterías Uni-

das, S.C, licencia para ampliación de

maquinaria en Disco-Bar (expediente nú-
mero 365/90), en calle Cuatro Santos,

11, Cartagena, se abre información pú-
blica por el plazo de diez días para que

los interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convenga

a su derecho .

Cartagena, 1 de junio de 1990.-El

Alcalde, P .D .

Número 1213 3

MURCI A

EDI CT O

Habiendo solicitado don Pablo Men-
gual Ruiz, licencia para la apertura de
taller carpintería metálica (expediente

1 .528/90), en calle Victoria, número 2,
La Alberca, se abre información públi-

ca para que, en plazo de diez días, pue-
dan formularse alegaciones por aquellas

personas que se consideren afectadas .

Murcia, 26 de octubre de 1990 .-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 1212 5

ABANILLA

EDICT O

Ha sido acordado por el Pleno de es-
te Ayuntamiento, en sesión del día 25 de

octubre de 1990, la desafectación del ser-
vicio público y su calificación como bien
patrimonial de propios, el edificio deno-
minado Mercado de Abastos, sito en la
Plaza de la Purísima, esquina Doctor

Fléming .

Lo que se hace público por plazo de
un mes, para que puedan formularse ale-
gaciones . Todo ello en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 8 .°, 2 .° del Re-
glamento de Bienes de las Corporacio-

nes Locales de fecha 13 de junio de 1986 .

Abanilla, 30 de octubre de 1990 .-El

Alcalde, Fernando Molina Parra .

Número 1212 2

ALCANTARILLA

EDI CT O

Aprobación del proyecto de Com-

pensación del Polígono Industrial 5 .1

El Potrox

El Pleno de la Corporación en sesión
celebrada el 11 de octubre de 1990, acor-
dó aprobar el Proyecto de compensación

del Polígono Industrial 5 .1 El Potrox .

La documentación podrá ser examina-

da en las dependencias de la Oficina Téc-
nica Municipal .

Alcantarilla, 14 de noviembre de 1990 .
El Alcalde .

Número 1213 6

CEHEGÍN

EDICT O

Practicada la liquidación del importe

de las demoliciones de los inmuebles de-
clarados en ruina por acuerdo de la Co-
misión de Gobierno de fecha 22 de oc-

tubre de 1990, cuyos propietarios han re-

sultado desconocidos, por medio del pre-
sente, y de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 8 .° 3 de la Ley de Pro-

cedimiento Administrativo, se notifica a
los propietarios y a cuantas personas pu-
diesen manifestar algún interés, la liqui-
dación de las cantidades por demolición
de los inmuebles que a continuación se
relacionan :

Inmueble en calle Norte, número 12,

importe 84 .007 .

Inmueble en calle Herreros, número
17, importe 510 .004 .

Inmueble en calle Herreros, número
19, importe 274 .932 .

Inmueble en calle San Sebastián, nú-
mero 7 bis, importe 152 .740 .

Inmueble en calle María Magdalena ,

número 6, importe 371 .813 .

Inmueble en calle Mayor de Abajo,
número 9, importe 414 .580 .

Inmueble en calle José Cava, número
15, importe 381 .850 .

Inmueble en calle Granaditos, núme-
ro 14, importe 151 .647 .

Inmueble en calle Salzillo, número 6,
importe 152 .740 .

Inmueble en calle Salzillo, número 10,
importe 229.110 .

Inmueble en calle Saavedra Fajardo,
número 8, importe 118 .679.

Inmueble en calle Saavedra Fajardo,
número 12, importe 320 .754 .

Inmueble en calle Parra, número 11,

importe 265.004 .

Inmueble en calle Parra, número 13,
importe 175 .651 .

Inmueble en calle Amber, número 5,

importe 349.120 .

Inmueble en calle Poeta Selgar, núme-
ro 3, importe 109 .100 .

Lo que se hace público a fin de que
los afectados hagan efectivo su importe
en período voluntario, que se contará a
partir de la fecha de la publicación del
presente en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», y pasado el cual se pa-
sará a la vía ejecutiva .

Cehegín, 19 de noviembre de 1990 .
El Alcalde .
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Número 1217 8

LORC A

EDICT O

Por haber solicitado don Pedro Fer-
nández Ruiz, AC-05090, licencia para
proyecto de instalación de un gimnasio,
se abre información pública por plazo de
diez días para que los interesados en es-
te expediente puedan presentar las ale-
gaciones que convengan a su derecho.

Lorca, 9 de julio de 1990.-El Alcal-
de, José Antonio Gallego López .

Número 1217 9

LORC A

EDICT O

Por haber solicitado Hermanos Buje-
que, S .L., AC-09090, licencia para pro-
yecto de instalación de taller de repara-
ción, se abre información pública por
plazo de diez días para que los interesa-
dos en este expediente puedan presentar
las alegaciones que convengan a su de-
recho .

días para que los interesados en este ex-
pediente puedan presentar l as alegacio-
nes que convengan a su derecho .

Lorca, 6 de agosto de 1990.-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

Número 1218 2

LORC A

EDICT O

Por haber solicitado don Andrés Li-
nares Montalbán, AC-07690, licencia pa-
ra instalación de centro distribuidor de
conservas y alimentación en Alameda de
Cervantes número 28, se abre informa-
ción pública por plazo de diez días para
que los interesados en este expediente
puedan presentar las alegaciones que
convengan a su derecho .

Lorca, 13 de agosto de 1990 .-El Al-
calde, José Antonio Gallego López .

Número 1218 4

MURCI A

EDICTO

Capítulo III, 136 .953 .000 .
Capítulo IV, 179.551 .000 .
Capítulo V, 3 .818 .000 .

B) Operaciones de capital :
Capítulo VI, 1 .000 .
Capítulo VII, 173 .000 .000 .
Capítulo VIII, 600.000.
Capítulo IX, 102 .502 .000 .

Suman los ingresos : 798 .704 .000 .

ESTADO DE GASTO S

A) Operaciones corrientes :
Capítulo 1, 193 .345 .000 .
Capítulo 11, 208 .886.000.
Capítulo III, 20 .575 .000.
Capítulo IV, 75 .913 .000 .

B) Operaciones de capital :
Capítulo VI, 283 .000 .000 .
Capítulo VIII, 600.000 .
Capítulo IX, 16 .385 .000 .

Suman los gastos, 798 .704.000 .

Totana, 22 de noviembre de 1990.
La Alcaldesa en funciones, Josefa Mo-
rales Ruiz .

Número 12176

TOTAN A

Lorca, 2 de julio de 1990.-El Alcal-
de, José Antonio Gallego López .

Número 1218 0

LORC A

EDICT O

Por haber solicitado don Joaquín Re-
bollo García, AC-07390, licencia para
instalación de local para almacenamiento
de venta ferretería, se abre información
pública por plazo de diez días para que
los interesados en este expediente puedan
presentar las alegaciones que convengan
a su derecho .

Lorca, 9 de julio de 1990.-El Alcal-
de, José Antonio Gallego López .

Número 1218 1

LORC A

EDICT O

Por haber solicitado doña María
Huertas López Hernández, AC-02690,
licencia para proyecto de legalización de
centro de enseñanza privada en Aveni-
da Juan Carlos I, número 8, se abre in-
formación pública por plazo de diez

Habiendo solicitado don Pedro Luis
Martínez Sánchez, licencia para la aper-
tura de taller mecánico dentista (expe-
diente 1 .547/90), en calle Simón García,
número 11, Murcia, se abre información
pública para que, en plazo de diez días,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afecta-
das .

Murcia, 26 de octubre de 1990.-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 1217 5

TOTAN A

Elevado a definitivo el acuerdo de
aprobación inicial del expediente núme-
ro 2 de Modificación de Crédito en el
Presupuesto de este Ayuntamiento para
el ejercicio 1990, y en cumplimiento de
lo previsto en el artículo 158 .2 en rela-
ción con el 150 .3 de la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, se publica de nuevo el
Presupuesto resumido a nivel de Capí-
tulos .

ESTADO DE INGRESO S

A) Operaciones corrientes :
Capítulo 1, 171 .203 .000 .
Capítulo II, 31 .076 .000 .

Elevado a definitivo el acuerdo de
aprobación inicial del expediente núme-
ro 2 de Modificación de Crédito en el
Presupuesto del Organismo Autónomo
Administrativo del Patronato Deportivo
Municipal para el ejercicio 1990, y en
cumplimiento de lo previsto en el artículo
158 .2 en relación con el 150 .3 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, se publica
de nuevo el Presupuesto resumido a ni-
vel de Capítulos .

ESTADO DE INGRESO S

A) Operaciones corrientes :
Capítulo III, 12 .520 .000 .
Capítulo IV, 24.902.000.
Capítulo V, 2 .852 .000 .

B) Operaciones de capital :
Capítulo VII, 2 .000 .
Capítulo IX, 1 .000 .

Suman los ingresos : 40.277 .000 .

ESTADO DE GASTOS

A) Operaciones corrientes :
Capítulo 1, 17 .171 .166 .
Capítulo II, 11 .626 .834 .
Capítulo III, 25 .000 .
Capítulo IV, 11 .453 .000 .

B) Operaciones de capital :
Capítulo IX, 1 .000 .

Suman los gastos, 40.277.000.

Totana, 22 de noviembre de 1990 .
La Alcaldesa en funciones, Josefa Mo-
rales Ruiz .
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Número 1223 6

CALASPARR A

ED1 CT O

Por doña Monserrat Cantero Pérez,
se ha solicitado licencia urbanística pa-
ra la obra de reforma de local situado
en Avenida 1 .° de Mayo, número 23, ba-
jo, que se destinará a café-bar con co-
cina .

Lo que se hace público, en cumpli-
miento de lo preceptuado en el artículo
36 del vigente Reglamento General de
Policía de Espectáculos Públicos y Ac-
tividades Recreativas, aprobado por Real
Decreto 2 .816/1982, de 27 de agosto, a
fin de que quienes se consideren afecta-
dos de algún modo por la actividad de
referencia, puedan formular, por escri-
to, que presentarán en 1a Secretaría del
Ayuntamiento, las observaciones perti-
nentes, durante el plazo de diez días há-
biles .

en conocimiento de las personas cuyo
domicilio ha resultado desconocido, lo
siguiente :

-De doña Josefa Manuel Torres ; he-
rederos de don Pedro Sánchez Tudela ;
don José Hernández Abelán ; doña Car-
men Corbi Nielant ; don José Díaz Her-
nández; don Antonio Pinar Hernández;
doña Ángeles Noguera Sánchez; se les
requiere para que dentro de tres meses
a partir de la publicación del presente
anuncio en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», presenten proyecto de
reparcelación de la Unidad de Actuación
1 .a del Estudio de Detalle Ciudad núme-
ro 8, formulado al menos por los dos ter-
cios de los propietarios de la unidad, que
representen asimismo como mínimo el
80% de la superficie reparcelable, con la
advertencia de que, de no hacer uso de
este derecho en el plazo señalado, el pro-
yecto de reparcelación será redactado de
oficio por la Administración actuante a
costa de los propietarios .

tarlo en este Gerencia de Urbanismo,
Servicio de Gestión Urbanística, o bien
llamando al teléfono 26 20 11, exten-
sión 220 ó 224, en el plazo máximo de
5 días a contar desde la aparición del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia» .

En caso de ser varios los beneficiarios
de la indemnización, será suficiente con
la aportación del D.N.I . de uno de ellos .

-De doña Virtudes López Serrano,
que el Consejo de la Gerencia de Urba-
nismo, en sesión celebrada el día 25 del
pasado mes de mayo, acordó aprobar
inicialmente la cuenta provisional de li-
quidación conjunta del Estudio de De-
talle Ciudad número 10 de Murcia. En
consecuencia dispone del plazo de un (1)
mes, a contar desde la aparición del pre-
sente anuncio en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», para presentar las
alegaciones que estime pertinentes a su
derecho .

Calasparra, 4 de octubre de 1990 .
El Alcalde .

Número 1223 7

MURCI A

EDICT O

Habiendo solicitado don Juan Tude-
la Vilella y don Ángel Tudela Patrón,
C.B., licencia para la apertura de café-
bar confitería con obrador (expediente
481/90), en calle Jiménez Díaz, número
2 bajo, Murcia, se abre información pú-
blica para que, en plazo de diez días ,
puedan formularse alegaciones por aque-
llas personas que se consideren afecta-
das .

Murcia, 31 de octubre de 1990 .-El
Teniente de Alcalde, Vicepresidente del
Consejo de Gerencia .

Número 12238

MURCIA

Gerencia de urbanismo

ANUNCIO

De conformidad con el artículo 80 .3
de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo, y 194 del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Entidades Locales, se pone

Conforme a lo dispuesto en el artícu-
lo 103 del Reglamento de Gestión, de-
berá presentar los títulos de la finca o
fincas de su propiedad en la Unidad Ju-
rídico-Administrativa de Gestión Urba-
nística de esta Gerencia de Urbanismo,
sita en el edificio del Mercado de Abas-
tos del Carmen, Alameda de Capuchi-
nos, número 32, en el plazo de un mes
a contar desde el recibo de la presente
notificación, declarando las situaciones
jurídicas que conozca o afecten a dichas
fincas comprendidas dentro de los iími-
tes anteriormente referenciados .

Asimismo, a los efectos correspon-
dientes, deberá presentar, en su caso, las
licencias municipales de edificación o de
aperturas de establecimientos que haya
obtenido .

En caso de haber transmitido la pro-
piedad de la finca o las circunstancias de
la misma hayan variado, deberá poner
en conocimiento de esta Gerencia el
nombre y domicilio del nuevo titular .

-De don José y don Benito Nicolás
Sánchez, que el Consejo de la Gerencia
de Urbanismo, en su reunión del pasa-
do día 21 de septiembre acordó abonar
las indemnizaciones contempladas en el
Proyecto de Reparcelación del Polígono
IA del Plan Parcial Ciudad Equipamien-
tos número 2 de Murcia .

En consecuencia, siendo Vds . benefi-
ciarios de indemnización, y siendo requi-
sito indispensable para el abono de la
misma conocer su D .N.I ., deberá apor-

-De doña Francisca Escribano Her-
nández, que el Consejo de Gerencia de
Urbanismo, en su reunión del día 20 del
pasado mes de julio, acordó aprobar ini-
cialmente el Proyecto de delimitación de
una unidad de actuación en zona 2CPE
de Beniaján, redactado por el Servicio
correspondiente de esta Gerencia de Ur-
banismo .

Lo que se publica, como parte intere-
sada, para su conocimiento y efectos,
significándole que por plazo de quince
días podrá conocer el contenido de di-
cho Proyecto en esta Gerencia de Urba-
nismo y formulando las alegaciones que
estime pertinentes .

El Teniente Alcalde de Urbanismo .

Número 1231 1

CARTAGENA

EDICT O

Por haber solicitado don f31as Ros
García, licencia para instalación de aire
acondicionado (expediente número
797/89), en Avenida de España, 3, Los
Nietos, se abre información pública por
el plazo de diez días para que los intere-
sados en este expediente puedan presen-
tar las alegaciones que convenga a su de-
recho .

Cartagena, 9 de julio de 1990 .-El Al-
calde, P .D.
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Número 1259 6

MUL A

ANUNCI O

En cumplimiento de lo señalado en el artículo 1 27 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, se hace público
para general conocimiento, que el Pleno de la Corporación, acordó en sesión extraordinaria de fecha 12 de noviembre de
1990, aprobar la Plantilla de Personal de este Ayuntamiento para el ejercicio de 1990, siendo la siguiente :

PLANTILLA DE PERSONAL

A) FUNCIONARIOS DE CARRER A

Derwminación N.° plazas Grupo (1) Escala (2) Sube scala (2) Clase (2) Categoría (2) Observaciones

Secretario 1 A Fun . habil . nal . Secretaría 2.' Entrad a
Interventor 1 A Fun . habil . nal . tntcrv .-tcsorcría 2.' Entrada Vacant e
Tesorero 1 A Fun . habil . nal . Interv .-tesorería 2 .' Superior
T¿cnico admón . general 2 A Admón . general Técnica
Administrativo admón . gral . 3 C Admón . general Administrativa
Auxiliar admvo . 10 D Admón . general Auxiliar 6 vacantes
Conserje 1 E Admón, general Subalterna
Sargento Policía Mpal . 1 C Admón . especial Serv . especiales Policía L . Sargento

Cabo Policía Municipal 1 D Admón especial Scrr . especiales Policía L . Cabo Vacante
Guardia municipal 12 D Admón . especial Scrv . especiales Policía 1. Guardia 2 vacantes
Conductor vchíc . ree. bas. 2 E Admón . cspecia! Scrv . especiales Per . o ficios Conducto r

Operario recogida basura f0 E Admón . especial Scrv, especiales Per . oficios Operario 2 vacantes

Vigilante 2 D Admón . especial Serv . especiales Per, oticios Operario

Electricista 1 D Admón . especial Serv . especiales Per . oficios Operario

Encdo . mantenimiento 1 E Admón . especial Serv . especiales Per . oficios Encargado
Jardinero 1 E Admón . especial Scrv . especiales Pcr . oficios Operario
Encdo . instal, deportivas 1 D Admón . especial Serv . especiales Pcr . oficios Encargado
Maestro de obras '. D Adnlón . especial Serv . especiales Per . oficios Maestro
Ayudante obras 2 E Admón . especial Serv. especiales Pcr . o fi cios Ayudant e

Archivero-Bibliotecario 1 A Admón . especial Técnica Vacante
Arquitecto técnico 1 B Admón . especial Técnica Vacante

( i) Artículo 25 Ley 30/84, de 2 de agosto .
(2) Artículo 196 a 175 Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril .

B) PERSONAL LABORAL FIJO (3 )

Denominación puestos de trabajo N.° de puestos Titulación exigida Observaciones

LFmpiadoras dependencias municipales 1l Sin titulación específic a

Limpiadoras escuelas de pedanías 6 Sin titulación específic a
Barrendero 1 Sin titulación específic a
Guardamonte 2 Sin titulación específica Vacante
Operario de mantenimiertto i Sin titulación específica Vacante
Operario de cementerio 1 Sin titulación específic a

(3) Artículo 177 Real Decreto-Legislativo 781/86, de 18 de abril .

C) PERSONAL LABORAL DE DURACIÓN DETERMINAD A

Denominación puestos de trabajo N.° de puestos Titulación exigida Duración contrato

C-cnserje C .P . Artita Arnao 1 Sin titulación específica 1 año

Albañil oficial 2 .' 1 Si n titulación específica Indeterminada
Conductores de servicios 2 Sin titulación específica Indeterminada
Conductor servicio contra i?tcendios 1 Sin ti ;.ulación específica 6 mese s
Peones recogida basura 7 Sin titulación específica 6 mese s
Arquitecto técnico 1 Titulación media 1 año mancomunado Ay-

to . Campos del Río
Arquitecto técnico 1 Titulación media 1 año
Limpiadoras instalaciones 1 Sin titulación específica Indeterminad a
Limpiadoras instalaciones 2 Sin ti.ulación específica 6 mese s
Asistente social 1 Tituiac`tón media 1 año
Peón estación depuradora 1 Sin titulación específica Indeterminad a

Mula, 1 de diciet:obre de 1990 .-El Alcalde-Presidente .
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Número 1259 5

MUL A

EDICT O

El Alcalde-Presidente dei Ayuntamiento de Mula (Murcia) .

Hace saber : Que aprobados definitivamente el Presupuesto Municipal de esta entidad y el presupuesto del Organismo
Autónomo que a continuación se relaciona, ambos para el ejercicio de 1990, al no haberse producido reclamaciones y por
haberlo así acordado el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria celebrada el día 12 de noviembre de 1990, se hacen
públicos con los siguientes resúmenes por capítulos :

PRESUPUESTO MUNICIPAL DE LA PROPIA ENTIDA D

ESTADO DE GASTO S

A) Operaciones corrientes :
1 . Remuneraciones del personal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 215.962.000
2. Compra de bienes corrientes y servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 204.518 .000
3. Intereses . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 40.264.000
4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.000.000

B) Operaciones de capital :
6. Inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 269.869.292
7. Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -
8. Variación de activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.000.000
9 . Variación de pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78.800.000

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 820.413 .292

ESTADO DE INGRESOS

A) Operaciones corrientes :
1 . Impuestos directos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 102.200.000
2. Impuestos indirectos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 44 .000.000
3 . Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 190.500.000
4. Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 138 .550.000
5 . Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.294.000

B) Operaciones de capital :
6 . Enajenación de inversiones reales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -
7 . Transferencias de capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 187 .516 .807
8 . Variación de activos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .000 .000
9. Variación de pasivos financieros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 142.352 .48 5

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 820.413.292

PRESUPUESTO DEL PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL

ESTADO DE GASTOS

Compras de bienes corrientes y servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 .930 .000
Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .000 .000

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.930.000

ESTADO DE INGRESO S

Tasas y otros ingresos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 500.000
Transferencias corrientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.429.000
Ingresos patrimoniales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .000

TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.930.000
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ESTADO CONSOLIDADO DE INGRESOS

Capítulo Ayuntamiento Patronato Suma Eliminacionea Conso{idado

1 102.200.000 102.200.000 102.200.000
2 44.000.000 44.000.000 44.000.000
3 190.500.000 500.000 191 .000.000 191 .000.000
4 138 .550.000 4.429.000 142.979.000 2.000.000 140.979.000
5 12.294 .000 1.000 12.295 .000 12.295 .000
6 - - - - -
7 187.516.807 187.516.807 187.516.807
8 3 .000 .000 3.000 .000 3 .000 .000
9 142.352 .485 142.352 .485 142.352 .485

820.413.292 4.930.000 825.343.292 2.000.000 823.343 .292

ESTADO CONSOLIDADO DE GASTO S

1 215.962.000 215.962.000 215.962.000
2 204.518.000 3.930.000 208.448.000 208.448.000
3 40.264.000 40.264.000 40.264.000
4 8.000 .000 1 .000.000 9.000.000 2.000.000 7.000.000
6 269.869.292 269.869.292 269.869.292
7 - - --- - -
8 3.000.000 3 .000.000 3.000.000
9 78.800 .000 78 .800 .000 78.800 .000

820.413.292 4.930.000 825 .343.292 2.000.000 823.343.292

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 150
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, haciéndose constar que contra esta aprobación
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo .

Mula, 4 de diciembre de 1990.-El Alcalde .

Número 12594

MUL A

EDICT O

Informadas favorablemente por la Comisión Especial de Cuentas del Excmo . Ayuntamiento de Mula, en reunión cele-
brada el día 21 de noviembre de 1990, la Cuenta Anual de Valores Independientes y Auxiliares del Presupuesto de 1989,
se somete a información pública por período de 15 días para que, durante dicho plazo y ocho días más, puedan formularse
contra las mismas reclamaciones, reparos u observaciones .

Los expedientes podrán ser examinados en la Tesorería de este Ayuntamiento .

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen local .

Mula, 23 de noviembre de 1990 .-El Alcalde-Presidente.

Número 1260 8

ÁGUILAS

ANUNCI O

Habiendo sido aprobado por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno en sesión ordinaria celebrada el día 20
de noviembre actual el pliego de cláusulas económico-administrativas y proyecto técnico para la Contratación Directa de las
obras de «Ampliación de la conducción general de abastecimiento de aguas de Águilas» .

De conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la Ley de Contratos de] Estado y 85 de su Reglamento en
relación con el artículo 122 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, dicho pliego, junto con sus antecedentes
y justificantes queda expuesto al público en el Negociado de Bienes y Obras Municipales, por plazo de ocho días hábiles,
que se contarán a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, durante el que se podrán interponer reclamaciones
y observaciones por escrito .

Águilas, 22 de noviembre de 1990 .-El Alcalde .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 12460

COMUNIDAD DE REGANTES

MOTOR SAQUE Y NAVELA ( en formación)

(BLANCA)

Por medio del presente anuncio se convoca a todos los usuarios del Motor Saque y Navela de Blanca a la Junta Gene-

ral que se ha de celebrar el día 20 de diciembre de 1990, a las 19 horas en primera convocatoria y a las veinte horas en segunda,
en el salón de actos del colegio «La Milagrosa», de Blanca, con el objeto de tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA

Punto Único.--Examen y aprobación de los Proyectos de Ordenanzas y Reglamentos de la Junta de Gobierno y Jura-

do de Riegos por los que se ha de reg:r la Comunidad, redactados por la Comisión nombrada en la Asamblea de fecha 16
de noviembre de 1990.

Blanca, 19 de noviembre de 1990.-El Presidente de la Comunidad, Pedro Ibáñez Ruiz .

Número 1224 5

JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCH A

Consejería de Política Territorial

Notificación de denunci a

Por la presente cédula de notificación, pongo en conocimiento de don Mateo Fernández Manuel que en virtud del

expediente número AB00648/90 instruido en esta delegación de Política Territorial, podría corresponderle una sanción de
41 .000 pesetas pór los siguientes hechos según el boletín de denuncia número 1204 :

Transportar embutidos desde Murcia a Albacete, excediendo del radio de acción de 50 kilómetros autorizado en tarje-

ta de transportes serie MDL que presentan, que son constitutivos de la siguiente infracción :

r
Número

-

Normas infringidas Cuantí a
de Naturaleza de la-

infracción L. 16/87
J

Otras sanción

1 1410) 59 ROT,90 LOTT# Grave 41 .000
y OM 16-5-50

Y para que conste y le sirva de notificación legal en los términos del artículo 80 .3 de la Ley de Procedimiento Adminis-
trativo, al haber resultado desconocido en su domicilio 1 de Mayo, 84, se inserta la presente notificación en el «Boletín Oficial

de la Provincia», haciendo saber al interesado el derecho que le asiste de alegar por escrito ante este Organismo lo que a

su defensa convenga aportando las pruebas que considere oportunas, en el plazo de quince días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este edicto .

Albacete .-El Instructor, Javier Falcón Iriarte .


